


Al Instituto Federal Electoral (IFE) le tomó varias
semanas poder anunciar el resultado oficial.
Finalmente, Calderón fue nombrado ganador
por una mayoría del 0,56 por ciento. López
Obrador apeló el resultado ante el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) y solicitó que se hiciera un recuento de
los votos. El Tribunal aprobó un recuento parcial
pero representativo de los votos emitidos en dis-
tintas urnas del país. El recuento volvió a arrojar
el resultado original y no colaboró con que se
resolviese la controversia. El 5 de agosto, el
mismo día en el que se pronunció el veredicto,
López Obrador reiteró su solicitud de que se rea-
lizara un segundo recuento, esta vez general, de
la totalidad de los votos emitidos. Amparado en
fundamentos técnicos, el TEPJF rechazó la peti-
ción y, posteriormente, dictaminó que el proceso
electoral no había estado empañado por irregu-
laridades4.

También en agosto, a través de un pedido de
información en línea, de acuerdo con lo que
establece la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental,
un grupo de organizaciones de la sociedad civil y
de medios de comunicación solicitó al IFE que se
les permitiera acceder a las votos. El grupo hizo
un “recuento ciudadano” de los votos e invitó a
participar a quienes estuvieran interesados. Un
total de 16 806 personas se sumaron a la convo-
catoria5.

La iniciativa despertó el interés de varias organi-
zaciones internacionales, entre las que se inclu-
yen el Archivo de Seguridad Nacional (The
National Security Archive) y Global Exchange,
que acordaron actuar como observadores extran-
jeros. De todos modos, el IFE rechazó el pedido
de acceso a las urnas. Para justificar su decisión,
argumentó que las urnas no constituían docu-

mentos públicos y que, si se permitiera su divul-
gación, se violaría la confidencialidad del voto.

Al enfrentarse con este obstáculo, la sociedad
civil interpuso un recurso de revisión ante el
Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública (IFAI), que es el organismo encargado de
garantizar el derecho de acceso a la información
pública conforme lo establece la ley de transpa-
rencia del año 2002. Si bien el IFAI no está facul-
tado legalmente para imponer sanciones, puede
hacer recomendaciones. En agosto de 2006,
dicho instituto emitió un comunicado de prensa
en el que indicaba que la resolución de todo con-
flicto electoral no estaba bajo su jurisdicción.
Como el IFE goza de autonomía por disposición
expresa de la Constitución, no está sujeto al
control del IFAI.

Hacia fines de abril de 2007, casi nueve meses
después de la elección, el TEPJF consideró válida
la decisión del IFE, respecto de que no existía
fundamento jurídico para permitir el acceso
público a las urnas. En su fallo, el tribunal alegó
que esta negativa no limita el derecho de acceso
a la información existente en las urnas, dado que
dicha información ya formaba parte de los docu-
mentos electorales oficiales, que constituyen
información pública ipso facto6.

La validez de los argumentos presentados por
ambas partes es discutible. Sin embargo, más allá
de la decisión del TEPJF, lo que probablemente es
más importante es que este enfrentamiento res-
pecto del escrutinio indica con claridad un fuerte
crecimiento de la influencia de las instituciones
de acceso a la información. En este sentido,
refleja hasta qué punto estas instituciones
pueden forzar a otras instituciones a que recon-
sideren los argumentos, los procesos y la legisla-
ción, e involucrarlas en juicios que duran varios
meses.
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4 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Comunicados de Prensa No 074/2006 y 081/2006,
disponibles en www.trife.gob.mx.

5 El Universal (México), 17 de agosto de 2006.
6 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Comunicados de Prensa No 074/2006 y 081/2006,

disponibles en www.trife.gob.mx.



Los aciertos de la Comisión Nacional
del Agua

A pesar de que no se han registrado grandes
escándalos relacionados con el sector del agua en
los últimos tiempos, han persistido diversos pro-
blemas7. La gran cantidad de usuarios morosos,
la opacidad de los procesos de licitación y de las
concesiones, así como también el desvío ilegal de
agua, tienen consecuencias económicas signifi-
cativas8. Otro problema en el sector son los
delitos ambientales, perpetrados por grupos
organizados que se benefician de ellos y que
explotan la falta de aplicación de la Ley de Aguas
Nacionales. Asimismo, es habitual encontrar
desagües ilegales o aguas residuales vertidas en
playas y en áreas turísticas, como consecuencia
del incumplimiento de las disposiciones legales
por parte de algunos hoteles e industrias benefi-
ciarios de concesiones9.

En 2001, la Comisión Nacional del Agua (CNA),
organismo responsable de la supervisión de la
provisión de agua, comenzó a implementar el
Programa Operativo para la Transparencia y el
Combate a la Corrupción (POTCC), con el obje-
tivo de mejorar la rendición de cuentas y mini-
mizar las oportunidades de corrupción en la
provisión de agua y en la administración
interna. El POTCC, dirigido por la Comisión
Intersecretarial para la Transparencia y el
Combate a la Corrupción en la Administración
Pública Federal, presenta un informe anual a la
Secretaría de la Función Pública sobre los
avances realizados por la CNA. El informe de
2006 señala que, entre 2001 y diciembre de
2006, cerca de 29 000 consumidores morosos se
“reintegraron” al sistema de pago, y que se recu-
peraron aproximadamente 1 350 millones de
pesos (121 millones de dólares) en concepto de
cargos impagos10.

Con el propósito de abordar la problemática de
los usuarios morosos, la CNA también creó una
base de datos electrónica conocida como
Registro Público de Derechos de Agua que, pos-
teriormente, fue elogiada por la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE)11. La base de datos incluye información
sobre permisos de agua, usuarios y deudores, y
está disponible en Internet. Representa un
importante avance en el campo del acceso a la
información en materia de provisión y pago del
servicio de agua, y se espera que juegue un papel
significativo en la eliminación del otorgamiento
discrecional de concesiones y permisos.

Transparencia Mexicana / TI México
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7 Transparencia Mexicana, Índice Nacional de Corrupción y de Buen Gobierno. Resultados 2001 2003 y 2005 (Ciudad
de México, 2006).

8 La Comisión Nacional del Agua publica un informe anual que detalla estadísticas que se basan en el agua recu-
perada de actividades irregulares. Este informe se encuentra disponible en www.cna.gob.mx.

9 Comisión Nacional del Agua, Logros en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción, enero-junio 2006
(Ciudad de México, 2006).

10 Ibíd.
11 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, OECD Environment Performance Reviews: México

(París, 2003).



Cambios jurídicos e institucionales

● El 10 de enero de 2007, un nuevo gobierno
dirigido por Daniel Ortega y el Frente
Sandinista de Liberación Nacional (FSLN)
asumió el poder en Nicaragua. El primer
paso del presidente Ortega fue designar a su
esposa, Rosario Murillo, como coordinadora
del Consejo de Comunicación y Ciudadanía,
un nuevo organismo que se ocuparía de ase-
sorar al Presidente, actuar de enlace con los
medios de comunicación y difundir informa-
ción a los electores. Los partidos políticos opo-
sitores, el Movimiento Renovador Sandinista
(MRS), la Alianza Liberal Nicaragüense (ALN)
y el Partido Liberal Constitucionalista (PLC),
objetaron el nombramiento. A su entender, al
entregar poder a un individuo que no había
sido electo por el pueblo, el presidente deso-
bedecía la Ley de Organización, Competencia
y Procedimientos del Poder Ejecutivo (290). A
los once días de haber asumido el gobierno,
Ortega ordenó reformar esta Ley. Sin embargo,
ante la presión de la oposición debió dar
marcha atrás1. Con sólo 38 de las 92 bancas en
el Parlamento, el nuevo gobierno deberá crear

alianzas con otros partidos políticos para
poder seguir adelante con su ambicioso pro-
grama de reforma social.

● La victoria del FSLN no habría sido posible sin
la alianza táctica –y un quid pro quo– con el
ex presidente del PLC Arnoldo Alemán
(1997-2002). El ex presidente preserva su auto-
ridad en el partido a pesar de que fue conde-
nado en 2003 a 20 años de arresto domiciliario
por malversación de 100 millones de dólares2.
El procesamiento de Alemán dividió al PLC y
permitió a Ortega enfrentar a las dos facciones
internas del partido en las elecciones de
noviembre de 2006. En marzo de 2007, a
Alemán se le otorgó la libertad condicional. A
partir de aquí, los observadores pudieron con-
firmar que el gobierno de Ortega es efectiva-
mente el producto de una alianza política
entre el ex líder revolucionario y un ex presi-
dente corrupto, que no dudó en señalar que le
gustaría regresar algún día a la presidencia3.
Sin duda, estos no son buenos augurios para la
rendición de cuentas en Nicaragua4.

● El ex presidente Enrique Bolaños goza de
doble inmunidad debido a que conserva una
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1 Consultar www.laprensa.com.ni/archivo/2007/enero/17/noticias/politica/167835_print.shtml.
2 Al respecto, ampliar en Transparency International, Informe Global de la Corrupción 2005.
3 Associated Press (Estados Unidos), 17 de marzo de 2007.
4 Ampliar en Transparency International, Informe Global de la Corrupción 2005.

Nicaragua

Índice de Percepción de la Corrupción 2007: 2,6 (puesto 123 entre 180 países y territorios).

Convenciones
Convención Interamericana contra la Corrupción, de la Organización de los Estados Americanos

(firmada en marzo de 1996; ratificada en marzo de 1999).
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (firmada en diciembre de 2003; ratificada

en febrero de 2006).
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (firmada en

diciembre de 2000; ratificada en septiembre de 2002).



banca en la Asamblea Nacional y es miembro
del Parlamento Centroamericano. En mayo de
2007 fue interrogado por irregularidades en
sus cuentas bancarias del orden de 330.000
dólares5. Asimismo, el 23 de mayo de ese año,
el Procurador General de la República, Hernán
Estrada, anunció la investigación de 16 casos
de corrupción entre los 340 que se presume se
han cometido durante su gestión. Bolaños no
desconoce las acusaciones por corrupción de
las que es objeto. De hecho, en el año 2004
admitió haber recibido 500.000 dólares de
dudosa procedencia destinados a financiar su
campaña electoral6.

● En sus primeros meses en el poder, el gobierno
de Ortega anunció la intención de crear
Consejos del Poder Ciudadano (CPC) para
mediados de julio7. El concepto de CPC, ins-
pirado en los Círculos Bolivarianos de
Venezuela y en las asambleas del poder
popular de Cuba, se impulsó como un medio
para promover la “democracia directa”. Sin
embargo, los partidos de la oposición, algunos
medios de comunicación y las más de 600
organizaciones de la sociedad civil que inte-
gran la Coordinadora Civil temen que la
intención del programa sea socavar la demo-
cracia participativa8. Los 12 miembros de cada
CPC son elegidos por sus comunidades para
representar sus intereses ante los ministerios y
organismos, y presentar sus problemas comu-
nales ante las autoridades. Estas funciones ya
están a cargo de los comités de desarrollo
municipal, creados por la Ley de Participación
Ciudadana, lo que sugiere no sólo una dupli-
cación de tareas sino también un intento del
nuevo gobierno de capturar una mayor pro-
porción de poder local que aquella que le
correspondería en función de los resultados
electorales.

● El 16 de mayo de 2007, la Asamblea Nacional
aprobó la Ley de Acceso a la Información
Pública por una mayoría de 67 a 18 votos.
Estos últimos correspondían, básicamente, a
diputados del MRS y de la ALN, quienes argu-
mentaron que el proyecto de ley había sido
atenuado para proteger los intereses del
gobierno9. La ley exige a los empleados de la
administración pública informar sobre sus
actividades so pena de multa equivalente a seis
meses de salario. Asimismo, garantiza los dere-
chos de los periodistas a proteger la identidad
de sus fuentes. Los organismos públicos deben
publicar electrónicamente la información
detallada de sus estructuras, operaciones, ser-
vicios, tarifas, bancos, nombres y sueldos del
personal, así como los contratos, subcontratos
y exenciones impositivas de las empresas que
entablan actividades comerciales con el
Estado. La ley dispone la creación de oficinas
de acceso a la información pública en todo el
país para procesar las solicitudes de informa-
ción por parte de los ciudadanos, y la creación
de una comisión especial con la atribución de
decidir caso por caso si los ciudadanos
pueden, o no, acceder a las declaraciones
patrimoniales de los funcionarios públicos10.

Las limitaciones de la Comisión de
Probidad

La Comisión de Probidad y Transparencia de la
Asamblea Nacional está integrada por ocho
miembros, cinco de los cuales pertenecen al
FSLN, uno a la ALN, uno al PLC y el último a
Resistencia Nicaragüense. Todos ellos tomaron
juramento para asumir el cargo ante el presi-
dente Ortega en enero de 2007. El propósito de
la comisión es analizar los casos de funcionarios
públicos vinculados con presuntos actos de
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5 Nicaragua Network, “Former President Bolaños Questioned on Embezzelment”, Brief “Hotline” (22 de mayo
de 2007).

6 Consultar Transparency International, Informe Global de la Corrupción 2005.
7 Nicaragua Network, “Councils of Citizen Power to be Inaugurated on July 19”, Brief “Hotline” (29 de mayo

2007).
8 Nicaragua Network, “Controversy over Councils of Citizen Power continues”, Brief “Hotline” (31 July 2007).
9 La Prensa (Nicaragua), 17 de mayo de 2007.
10 Xinhua (China), 17 de mayo de 2007.
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corrupción, malversación de fondos públicos o
enriquecimiento ilícito. La comisión estudia las
situaciones individuales y, cuando lo considera
necesario, envía un pedido a la dirección con-
junta de la Asamblea Nacional para que se
cancele la inmunidad procesal del sospechoso y
poder iniciar acciones legales.

En el período que se analiza hubo dos casos que
adquirieron particular repercusión. El primero,
conocido como el “caso Tola”, comenzó el 27 de
mayo de 2006 cuando un periodista televisivo,
Carlos Fernando Chamorro, afirmó en el pro-
grama semanal “Esta Semana” que funcionarios
del FSLN estaban extorsionando a posibles inver-
sores extranjeros del sector turístico. La denun-
cia involucró principalmente a Gerardo
Miranda, un ex diputado del FSLN por el depar-
tamento de Rivas –el sitio en el que se planeaba
emplazar el proyecto turístico–, pero también
fueron implicados otros dos dirigentes del FSLN,
Vicente Chávez y Lenín Cerna11.

El programa televisivo difundió una filmación
que contenía el momento en que a Armel
González –ciudadano norteamericano nacido en
Nicaragua– se le pedía un soborno de 4 millones
de dólares a cambio de la resolución del litigio
con las dos cooperativas locales que desde hacía
tiempo impugnaban la titularidad de su pro-
yecto turístico de 88 millones de dólares12. En
este contexto, cabe señalar que el sector del
turismo nicaragüense, en particular el que se
desarrolla en la costa del Pacífico, aportó la
mayor parte de los 282 millones de dólares de
inversión extranjera que recibió el país en el año
2006.

El segundo caso involucró a Alejandro Bolaños
Davis, un diputado de la ALN que fue suspen-
dido de sus funciones después de que se com-

probase que había mentido sobre su nacionali-
dad cuando se postuló para las elecciones de la
ciudad de Masaya. Aparentemente Bolaños
Davis tenía cuatro certificados de nacimiento,
una declaración jurada y un documento de iden-
tidad falso. El Consejor Supremo Electoral (CSE),
institución encargada de expedir los documen-
tos de identidad de los ciudadanos, le había auto-
rizado la portación de doble nacionalidad13.

Aunque el CSE, también responsable de los prin-
cipios de ética de los miembros del Congreso, le
retiró a Bolaños Davis su condición de diputado
seis meses después de haber sido elegido para el
cargo, la Comisión de Probidad tiene dificultades
para decidir si interpone acciones judiciales.

El carácter público del agua

Si bien no se han presentado acusaciones forma-
les, se presume que los altos funcionarios públi-
cos de Nicaragua y las empresas transnacionales
han estado involucrados en prácticas corruptas
vinculadas con el pago de las tarifas básicas de
agua. Los sobornos habrían sido pagados para
evitar abonar los montos correspondientes a los
consumos realizados.

La Ley General de Aguas Nacionales tiene el pro-
pósito de mejorar la regulación de la explotación
de los recursos naturales como el agua y priorizar
el consumo humano en las zonas en donde
existen problemas de abastecimiento. Asimismo,
regula la actividad de las empresas privadas y las
conexiones ilegales. En la actualidad, no existe
ningún organismo que mida la magnitud de las
pérdidas monetarias anuales que sufre el país en
los sectores del agua y la salud.

A su vez, la nueva ley tiene gran relevancia
porque previene cualquier privatización del agua

11 “Nicaragua Briefs: More on Tolagate”, Envío No 312 (2007).
12 Bloomberg News (Estados Unidos), 3 de octubre de 2007.
13 La Prensa (Nicaragua), 30 de junio de 2007.



en el futuro y garantiza su carácter público. El
artículo 97 confiere al Estado la responsabilidad
de proteger y conservar las aguas del Lago
Cocibolca, al que se le otorgó la condición de
reserva natural de agua potable. En la actualidad,
el agua está muy contaminada por las aguas resi-
duales y las sustancias químicas que desechan los
asentamientos costeros y las empresas privadas
emplazadas en sus orillas. La ley aplicará sancio-
nes de hasta un máximo de dos años de prisión
y 500 000 córdobas oro (27 335 dólares) en
multas a las entidades que violen la reglamenta-
ción. Por su parte, los grandes consumidores,
principalmente los productores de cerveza y
gaseosas, deben pagar por el uso del agua los
valores definidos en una lista de precios que
publica la Autoridad Nacional del Agua, un
nuevo organismo creado por la ley.

Byron López Rivera (Grupo Cívico Ética y
Transparencia / TI Nicaragua)
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Cambios legislativos e institucionales

● La Ley 2.000 de la Función Pública, reem-
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plazada por la Ley 1.626, es muy poco opera-
tiva para los funcionarios públicos como con-
secuencia de los desafíos constitucionales que



se presentan en los tribunales. La ley establece
que las instituciones públicas tienen el deber
de realizar concursos públicos para el ingreso
y la promoción de sus funcionarios, así como
también para suprimir la corrupción y mejorar
el funcionamiento interno de las instituciones
gubernamentales. Junto con el proyecto de ley
de acceso a la información pública, la Ley de
la Función Pública ataca dos flancos: la inefi-
ciencia institucional y la conducta deshonesta
de los funcionarios públicos. Sin embargo, se
requerirá una considerable dosis de voluntad
política para enfrentar estos males. En vísperas
de las elecciones de 2008, ni el gobierno ni la
oposición estarán dispuestos a perder el apoyo
de la administración pública, que representa
200 000 votos directos y gran cantidad de
apoyo indirecto.

● El Consejo Impulsor del Sistema Nacional
de Integridad (CISNI) es un organismo autó-
nomo, constituido por representantes del
sector público y del sector privado, que se
encuentra abierto a recibir nuevos miembros.
El objetivo del CISNI es fortalecer el papel del
Sistema Nacional de Integridad como la auto-
ridad consultiva principal en materia de con-
venciones anticorrupción. Sin embargo, la
autonomía del CISNI se debilitó con el nom-
bramiento de Carlos Walde como presidente.
Walde es asesor económico del presidente
Nicanor Duarte Frutos y el administrador del
fondo de USD 37 millones de dólares del
Programa Umbral, de la Corporación del
Desafío del Milenio (MCC, por sus siglas en
inglés), cuyo objetivo principal es luchar
contra la corrupción. En 2006, Transparencia
Paraguay publicó informes1 que exponían a la
empresa familiar de Walde como beneficiaria

de contratos públicos, en expresa violación de
las disposiciones legales que prohíben que los
funcionarios y sus familiares celebren contra-
tos con el Estado2. El nombramiento de Walde
provocó una crisis en el CISNI, que ocasionó
la renuncia del representante de la Contraloría
General de la República y de varias de las orga-
nizaciones miembros. Como consecuencia, el
CISNI perdió credibilidad, que se reflejó en
que los medios de comunicación prestaban
más atención a las supuestas actividades
empresariales corruptas de la familia Walde
que a las iniciativas del CISNI3.

● En 2006, se presentó un proyecto de ley sobre
financiamiento político ante el Parlamento4

con el objetivo de reglamentar el uso de los
fondos que administran los partidos políticos
y de investigar su procedencia. Sin embargo, el
proyecto no prosperó. Si bien se desconocen
los motivos, no sería desatinado sugerir que
ninguna de las cámaras lo apoyó ante la inmi-
nente proximidad de las elecciones. De igual
forma, el proyecto de ley de acceso a la infor-
mación pública tampoco recibió apoyo en el
Parlamento5, pero el proyecto de ley que regla-
menta las compras directas que realizan los
organismos oficiales está corriendo mejor
suerte.

● La Ley de los Recursos Hídricos del
Paraguay, que se sancionó el 10 de julio de
2007, declaró que las aguas, superficiales y
subterráneas, independientemente de si se
encuentran en tierras privadas o públicas, son
propiedad del Estado y su dominio es inalie-
nable e imprescriptible. En lo sucesivo, los
propietarios de las tierras deberán pagar al
gobierno por el uso de los pozos, lo que anti-
cipa un aumento de la burocracia que, proba-
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1 Transparencia Paraguay, Actualización de los comentarios sobre la primera ronda (Asunción, 2006); ABC
Digital (Paraguay), 6 de agosto de 2007.

2 Ley 2.051 (art. 40).
3 Entre otros, consultar ABC Digital (Paraguay), 6 de agosto de 2007; Última Hora (Paraguay), 7 de abril de 2006.
4 El proyecto de ley fue respaldado por diversas organizaciones de la sociedad civil y su objetivo era impulsar

mayores niveles de transparencia en el financiamiento de las campañas políticas. Con el sistema de finan-
ciación vigente, además de los subsidios proporcionados por el Estado, las partes reciben considerables sumas
de dinero del sector privado, cuyo origen se desconoce y sería conveniente aclarar.

5 Este proyecto de ley también fue respaldado por organizaciones de la sociedad civil, entre las que se incluye TI
Paraguay.



blemente, marcará el comienzo de un nueva
espiral lucrativa propicia para la corrupción.

La capitulacíon del poder judicial

Con elecciones programadas para 2008, existen
serias dudas acerca de la legitimidad de las estruc-
turas institucionales existentes, necesarias para
asegurar el funcionamiento del sistema demo-
crático. Ni bien asumió el cargo, el presidente
Duarte Frutos prometió “erradicar la corrupción
del sector público y del Poder judicial”6. Muchos
ciudadanos se alegraron al comprobar que
comenzaban a llevarse adelante juicios políticos
contra los jueces de la Corte Suprema, y que esto
desencadenaba la destitución de algunos jueces
por conductas fraudulentas y motivaba la renun-
cia de otros. Sin embargo, hubo quienes consi-
deraron este accionar una interferencia
inaceptable del poder político en el Poder judi-
cial. Al parecer, los nuevos miembros de la Corte
Suprema poseen menos calificaciones profesio-
nales y experiencia que aquellos a quienes reem-
plazaron, lo que permite suponer que el
presidente trató de crear una corte más voluble.

El control del Poder judicial por parte del
Presidente, al igual que su aparente falta de sin-
ceridad para abordar la problemática de la
corrupción, quedaron demostrados con el trato
que Duarte Frutos brindó a sus amigos y familia-
res involucrados en prácticas corruptas. Por
ejemplo, cuando un fiscal acusó a Roberto
González, ex ministro del Interior y miembro de
su círculo de confianza, por estar implicado en el
contrabando de discos compactos, el ex ministro
logró evitar la investigación penal gracias a la
colaboración de otro fiscal7. Asimismo, ambos
fiscales fueron sometidos a juicio político por
presuntos asuntos de forma relacionados con el

caso, mientras que González fue nombrado
ministro de Defensa Nacional, cargo que ejercía
cuando se redacto este informe.

Durante las elecciones internas del partido de
gobierno (partido Colorado) surgieron más
pruebas respecto de la intención oficial de mani-
pular los marcos legales. Esto quedó en eviden-
cia cuando Duarte Frutos se postuló como
candidato a presidente del partido, aún cuando
la Constitución de la República prohíbe que el
titular del Poder ejecutivo ejerza otros cargos
públicos8.

En este contexto, el Tribunal Superior de Justicia
Electoral (TSJE) interpretó que las disposiciones
constitucionales prohibían que el Presidente
“ejerciera” los dos cargos simultáneamente pero
no que se “postulase como candidato”. De esta
manera, Duarte Frutos podría continuar dispu-
tando la presidencia del partido Colorado y, en
última instancia, ganar las elecciones internas.
Sin embargo, el presidente apeló la decisión ante
la Corte Suprema, quien suspendió el dictamen
del TSJE y autorizó al presidente a ocupar ambos
cargos en forma simultánea hasta que se llegase
a una decisión definitiva. Duarte Frutos delegó el
poder en el vicepresidente del partido, José
Alberto Alderete, a quien había elegido personal-
mente9, y de este modo fortaleció su base de
apoyo en el partido Colorado. Esta estrategia le
permitió colocarse en una mejor posición para
enmendar la Constitución y posibilitar su reelec-
ción como Presidente de la República.

La Constitución de Paraguay prohíbe de manera
expresa la reelección del Presidente y del
Vicepresidente10. A pesar de que Duarte Frutos
utilizó sus influencias para lograr la modificación
de la Constitución no pudo evitar enfrentarse
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6 Freedom House, “Paraguay”, en Freedom in the World 2007 (Lanham: Rowman & Littlefield, 2007).
7 Al respecto, ampliar en www.paraguayglobal.com/noticias_efe.php?ID=2494.
8 El artículo 237 dispone: “El Presidente de la República y el Vicepresidente no pueden ejercer cargos públicos o

privados, remunerados o no, mientras duren en sus funciones. Tampoco pueden ejercer el comercio, la indus-
tria o actividad profesional alguna, debiendo dedicarse en exclusividad a sus funciones”.

9 Para ampliar, consultar Transparency International, Informe Global de la Corrupción 2007; P. Lambert, “Country
Report – Paraguay”, en S. Tatic y C. Walker (editores), Countries at the Crossroads 2007 (Lanham: Rowman &
Littlefield, 2007).

10 El artículo 229 dispone: “El Presidente de la República y el Vicepresidente durarán en sus cargos cinco años
improrrogables en el ejercicio de sus funciones […] No podrán ser reelectos en ningún caso […]”.



con una serie de obstáculos. En primer lugar, la
modificación de la Constitución fue considerada
por la población como una violación fundamen-
tal al espíritu del documento original, que inten-
taba evitar que el Presidente promoviera
reformas para su propio beneficio. En segundo
lugar, el principio de no retroactividad evitaría
que todo Presidente que propusiera una
enmienda constitucional se beneficiara con ella.
Por este motivo, Duarte Frutos trató de modificar
la carta magna por medio de un referéndum.

Los senadores y diputados del partido Colorado
utilizaron toda clase de artilugios con el fin de
obtener los votos necesarios para apoyar el refe-
réndum. Por ejemplo, el 2 de diciembre de 2006,
Juan Carlos Galaverna, un senador influyente
del partido Colorado, celebró su cumpleaños con
una ostentosa fiesta para 1 700 invitados, entre
los que se encontraban tres de los nueve jueces
de la Corte Suprema, ministros, senadores y
diputados, oficiales militares y líderes empresa-
riales. Este tipo de fiestas, a las que asisten los
ministros de la Corte y los políticos, no son nece-
sariamente eventos proselitistas. Sin embargo,
en esta oportunidad, el público en general y los
medios de comunicación desconfiaron debido al
clima político reinante.

En realidad, el Tribunal de Ética Judicial, creado
por la Corte Suprema en diciembre de 2005, tuvo
la misma impresión. El 20 de marzo de 2007,
concluyó que los tres jueces que habían aceptado
la invitación del senador Galaverna habían
violado ocho artículos del Código de Ética
Judicial y que deberían haber rechazado tal invi-
tación11. Aunque los jueces no tuvieron éxito
con el recurso de apelación ante el tribunal12

,lograron librarse de ser sometidos a juicio polí-
tico, lo que podría haber debilitado la mayoría
del partido Colorado en la Corte Suprema. No
obstante, se inició juicio administrativo en

contra de Esteban Kriskovich, secretario y direc-
tor de la Oficina de Ética Judicial13, cuya remo-
ción se consideraba inminente.

Las consecuencias de la sumisión del Poder judi-
cial al Ejecutivo, que es en definitiva lo que
refleja este episodio, aún no están claras. El pre-
sidente Duarte Frutos no pudo asegurarse su
anhelado referéndum ni tampoco estará en con-
diciones de postularse para las elecciones pre-
sidenciales de 2008. Sin embargo, existen
pruebas que indican que ejerce influencia inde-
bida sobre el Poder judicial. Los esfuerzos del pre-
sidente para enmendar la Constitución por
medio de un referéndum se enfrentaron con una
disposición del Código Penal orientada, justa-
mente, a tratar de impedir que se intente modi-
ficar el orden constitucional14. Mientras el
fracaso del presidente de enmendar la
Constitución brinda esperanzas a la frágil demo-
cracia de Paraguay, su accionar asestó un duro
golpe a la confianza de la ciudadanía en las ins-
tituciones democráticas.

La administración de la producción
compartida de energía hidroeléctrica

A pesar de que Paraguay no posee costa, reservas
minerales o de petróleo, no le falta agua. Cuenta
con dos represas hidroeléctricas en el río Paraná:
la represa de Itaipú, que comparte con Brasil, y la
de Yacyretá, que comparte con Argentina.
Debido a que la producción de energía por parte
de estas represas supera la demanda interna, las
empresas que se encargan de su administración
venden energía a sus socios a un precio inferior
al de los mercados internacionales.

Desde hace tiempo, esta situación es considerada
injusta para Paraguay. Sin embargo, sólo puede
resolverse mediante la renegociación de los
acuerdos firmados entre las partes para que per-
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11 Para ampliar sobre la resolución del Tribunal de Ética Judicial, consultar
www.pj.gov.py/etica_documentos.asp.

12 A este efecto, consultar Tribunal de Ética Judicial, Reconsideración Resolución No9/2007, Caso No23/06.
13 La Nación (Paraguay), 13 de abril de 2007.
14 El artículo 273 del Código Penal establece: “El que intentara lograr o lograra cambios en el orden constitu-

cional fuera de los procedimientos previstos en la Constitución será castigado con pena privativa de su liber-
tad de hasta cinco años”.



mitan a Paraguay vender energía a terceros o
acordar nuevos precios de venta con Argentina y
Brasil para que los valores se acerquen más a los
vigentes en el mercado internacional. Si bien
estas cláusulas no indican corrupción per se, da
lugar a oportunidades de corrupción importan-
tes, que bien podrían explicar la naturaleza anti-
competitiva de los contratos. Asimismo, existe la
preocupación de que las represas podrían estar
funcionando de manera ilegal. En 2003, el Panel
de Inspección del Banco Mundial descubrió que
el embalse de Yacyretá había estado funcionando
por encima del nivel de cota acordado y que, en
esta situación, podría haber producido energía
adicional de la que no se habría rendido
cuentas15.

La Contraloría General de la República no con-
trola los ingresos producidos por las plantas
hidroeléctricas ni las cuentas de ambas empresas,
debido a que los “organismos binacionales” no
están sujetos al control o a la supervisión interna
de los países que los integran16. Como conse-
cuencia, las represas permanecen fuera de la
supervisión y del alcance de los tres países.
Recientemente, la contraloría general trató de
encontrar métodos para auditar las cuentas de
estas empresas, y presentó propuestas para refor-
mar la legislación pertinente17.

La modificación de los tratados entre los tres
países para permitir que se controlen los flujos de
dinero vinculados a las represas fomentaría la
transparencia y reduciría la discrecionalidad con
la que se manejan las empresas en la actualidad.
También podría brindar la oportunidad de des-
cubrir formas de asegurar que la energía que se
produce en Paraguay se comercialice de manera
adecuada y para beneficio de los paraguayos.

Carlos Filártiga (Transparencia Paraguay / TI
Paraguay)

Lecturas complementarias

S. Mesquita, Acceso a la información pública como
derecho ciudadano (Asunción: CISNI, 2006),
disponible en
www.pni.org.py/publicaciones.htm .

Transparencia Paraguay, Conflicto de Intereses
2006 (Asunción, 2007).

Transparencia Paraguay, Encuesta Nacional Sobre
Corrupción (Asunción, 2006).

Transparencia Paraguay, Índice de Desempeño e
Integridad en Contrataciones Públicas 2004/2005
(Asunción, 2006).

Transparencia Paraguay,
www.transparencia.org.py.
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15 Environmental News Service (Estados Unidos), 10 de mayo de 2007.
16 Al respecto, ampliar en

www.transparencia.org.py/index.php?option=com_content&task=view&id=242&Itemid=245.
17 La propuesta de la contraloría se encuentra disponible en

www.ministeriopublico.gov.py/mp/menu/varios/transparencia/planes/index.php.



Cambios jurídicos e institucionales

● El 18 de julio de 2006, se aprobó la Ley de
Agencias Estatales para la Mejora de los
Servicios Públicos (28/2006), que incorpora
una nueva fórmula organizativa para la
Administración General del Estado. La ley le
otorga a las agencias estatales un mayor nivel
de autonomía y de flexibilidad en la gestión
pero, al mismo tiempo, refuerza los mecanis-
mos de control de eficacia y promueve una
cultura de rendición de cuentas. Entre otras, la
ley crea una Agencia de Evaluación de las
Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios,
que incluye entre sus principios de compor-
tamiento a la participación, entendida como
el compromiso de consultar a las partes inte-
resadas en el proceso de llevar adelante sus
tareas y responsabilidades1.

● En abril de 2006, se creó la Fiscalía Especial
para los Delitos Medio Ambientales y
Urbanísticos, con instrucciones específicas de
actuar en forma “directa, estricta y con efica-

cia” contra cualquier infracción en la materia2.
A partir del verano de 2006, cuando comenzó
a funcionar este instituto, por lo menos un
fiscal ocupó el cargo en cada provincia, mien-
tras que otros fueron nombrados en cada
comunidad autónoma. Los fiscales, que
fueron elegidos entre personas especialmente
preparadas en temas medioambientales, son
los responsables de llevar a cabo investigacio-
nes, participar en juicios y actuar en defensa
del interés público, así como también de
redactar informes. La fiscalía especial adquirió
mucha importancia en la lucha contra la
corrupción en relación con la planificación
urbanística (consultar más adelante)3.

● La Ley de Regulación de los Conflictos de
Intereses de los Miembros del Gobierno y de
los Altos Cargos de la Administración
General del Estado (5/2006) es también de
particular interés, ya que contiene una serie de
normas que rigen, inter alia, la incompatibili-
dad con otras actividades, el control sobre los
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1 Ley 28/2006, BOE No171.
2 Ley 10/2006, BOE No102.
3 Consultar www.unep.org/labour_environment/PDFs/speech_narbona.pdf.
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Índice de Percepción de la Corrupción 2007: 6,7 (puesto 25 entre 180 países y territorios).

Convenciones
Convenio del Consejo de Europa de Derecho Civil sobre Corrupción (firmado en mayo de 2005; aún

no ratificado).
Convenio del Consejo de Europa de Derecho Penal sobre Corrupción (firmado en mayo de 2005;

aún no ratificado).
Convención contra el Soborno de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales

Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (firmada en
diciembre de 1997; ratificada en enero de 2000).

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (firmada en septiembre de 2005; ratificada
en junio de 2006).

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (firmada en
diciembre de 2000; ratificada en marzo de 2002).



intereses patrimoniales y la consagración del
principio de dedicación exclusiva del alto
cargo a su puesto público. La ley también
dispone la publicación de un registro de acti-
vidades de los altos cargos de la
Administración General del Estado, al igual
que la publicación en el Boletín Oficial del
Estado (BOE) de los bienes y derechos patri-
moniales de los miembros del gobierno y de
los secretarios de Estado4.

● El 12 de abril de 2007 se sancionó el Código
de Ética y Conducta de los Empleados
Públicos que, incorporado al Estatuto Básico
del Empleado Público, entró en vigencia en
mayo de ese mismo año. Entre sus primeras
disposiciones, el código define como una obli-
gación de orden general, que los empleados
públicos cumplan con diligencia las tareas que
se les asignan, velen por la defensa del interés
público y observen la Constitución y el resto
del ordenamiento jurídico. A continuación,
establece una serie de principios de conducta
para los empleados públicos. Entre ellos: el
respeto de los derechos y de las libertades fun-
damentales de las personas; la abstención en
aquellos asuntos en los que tengan un interés
personal, así como de toda actividad privada o
interés que pueda suponer un riesgo de plan-
tear conflictos de intereses con su puesto
público; la negación a aceptar dádivas o
favores de personas físicas o entidades priva-
das que impliquen un privilegio o una ventaja
injustificada, y la actuación de acuerdo con los
principios de eficacia, economía y eficiencia5.

● A partir de mayo de 2007, la nueva Ley de
Suelo (8/2007) introduce nuevas incompatibi-
lidades para los miembros electos y para los
directivos , al igual que para los contralores
locales y los funcionarios municipales. De
acuerdo con la ley, que entró en vigencia el 1
de julio de 2007, se abrirán dos registros. En
uno de ellos se declararán los bienes de los
funcionarios y, en el otro, sus actividades.
Ambos registros se pondrán a disposición de

los ciudadanos. A diferencia del sistema ante-
rior, que afectaba sólo a los representantes
locales electos, la obligación de formular una
declaración del patrimonio y de proporcionar
la documentación probatoria se extendió a los
miembros no electos de las juntas de gobierno
y a los directivos locales. Durante dos años
después de haber concluido su mandato, los
representantes que ocuparon cargos públicos
en el gobierno local no pueden desempeñarse
en compañías relacionadas en forma directa
con su actividad anterior, conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Regulación de los
Conflictos de Intereses de los Miembros del
Gobierno y de los Altos Cargos de la
Administración General del Estado (5/2006,
art. 8). La nueva Ley de Suelo también esta-
blece que las administraciones públicas deben
crear páginas web, para proveer información
referente a los convenios urbanísticos con
constructores privados, así como a las nuevas
clasificaciones o aumentos de los permisos de
construcción. Anteriormente, estas decisiones
eran tomadas por los alcaldes en un marco de
escasa transparencia (consultar más adelante).

Expansión de las redes de corrupción
vinculadas al desarrollo urbanístico y la
construcción

La mayor parte de la nueva legislación refleja la
preocupación del gobierno respecto del alcance
de la corrupción en España y da cuenta de los
mejores métodos para combatirla. El área que
genera mayor preocupación es el gobierno local
y, más precisamente, las políticas de desarrollo
urbanístico y las regulaciones del suelo. Los casos
de corrupción informados o bajo investigación
en esta materia aumentaron muchísimo. En este
sentido, se registraron 2 016 casos en 2004, 3 279
en 2005 y 3 846 en 20066. Un informe reciente
elaborado por Greenpeace estima que existen 41
000 viviendas ilegales a lo largo de 817 km de
costa andaluza y que ya fueron planificadas 700

160 Informes de país: La corrupción a través de un lente nacional

4 Ley 5/2006, BOE No86.
5 Ley 7/2007, BOE No89.
6 Fiscalía General del Estado, “Memorias 2004, 2005, 2006”, disponibles en www.fiscal.es.



000 viviendas nuevas para el estado autónomo7.

En 2001, Marbella, centro vacacional andaluz,
fue el primer sitio en el que se hizo pública la
relación entre el desarrollo urbanístico, el blan-
queo de dinero y el boom del sector de la cons-
trucción en España. Esto volvió a ocurrir unos
años después, en el 2005, cuando se desató en
este mismo ayuntamiento el conflicto conocido
como la “Operación de la Ballena Blanca”8. A
pesar del despliegue de la policía y de los medios
de comunicación, la corrupción demostró ser un
tema particularmente intratable en Marbella.

En marzo de 2006, los tribunales y la fiscalía de
Marbella lanzaron la “Operación Malaya”9. En
esa oportunidad fueron arrestados la alcaldesa
Marisol Yagüe, la teniente de alcalde Isabel
García Marcos y José Antonio Roca, el asesor
municipal de urbanismo en funciones cuando se
disparó el primer escándalo de corrupción en el
sector durante el mandato del alcalde anterior,
Jesús Gil. El juez Miguel Ángel Torres dijo que
José Antonio Roca era “el impulsor del ayunta-
miento de Marbella y que la alcaldesa sólo
desempeñaba un papel simbólico”10. En una
segunda fase de la operación, la policía arrestó al
anterior jefe de su fuerza, al alcalde suplente, a
una serie de concejales y a dos empresarios de la
construcción11. Entre ambas operaciones se
incautaron bienes por el valor de 2 400 millones
de euros (3 200 millones de dólares) y se conge-
laron 1 000 cuentas bancarias.

Desde hace un tiempo, se está expandiendo, en
localidades menos ostentosas de España, un sen-
timiento de indignación ante la corrupción. En
noviembre de 2006, se acusó a dos ex alcaldes de
la pequeña población de Ciempozuelos, al sur de

Madrid, de soborno y blanqueo de dinero12. Una
vez más, el motivo del escándalo estuvo relacio-
nado con la asignación de permisos de construc-
ción y las enormes ganancias que generaría el
mercado inmobiliario. Pedro Antonio Torrejón,
quien dimitió como alcalde cuando los alegatos
se hicieron públicos, fue acusado por aprobar la
construcción de 5 600 viviendas nuevas, por
parte de la empresa constructora Esprode, a
cambio de una comisión de 40 millones de euros
(54 millones de dólares) que sería compartida
con su alcalde predecesor, Joaquín Tejeiro13.

En Telde, Gran Canaria, el alcalde y cinco con-
cejales dimitieron el 10 de noviembre de 2006
por estar involucrados en el caso “Faycán”, en el
que se pagaron comisiones ilegales durante la
licitación de proyectos de obras públicas14. Un
asesor del consejero de obras públicas declaró
que parte de los fondos, que supuestamente
ascendían a más del 20 por ciento del valor del
contrato, se habían destinado a la financiación
de la sede local del Partido Popular (PP). El
partido anunció que iniciaría una demanda por
esta acusación.

Otra de las estafas informadas en la misma
comunidad autónoma fue la que hizo un
hombre de negocios, Alberto Santana, sobre la
corrupción en el otorgamiento de concesiones
para construir instalaciones eólicas en las Islas
Canarias15. De acuerdo con Santana, José Manuel
Soria, presidente del PP de Canarias y del Cabildo
de Gran Canaria, habría rechazado una oferta de
la empresa Megaturbinas y entregado informa-
ción confidencial a la empresa Promotora de
Recursos Eólicos, a cambio de incentivos econó-
micos. El negocio estuvo manejado por el
hermano de José Manuel Soria, Luis Soria, quien

España 161

7 Greenpeace, Destrucción a toda costa: Informe sobre la situación del litoral español (Madrid: Greenpeace, 2007).
8 Para ampliar sobre esta experiencia, consultar Transparency International, Informe Global de la Corrupción 2006.
9 Al respecto, consultar www.citymayors.com/politics/marbella_corruption.html.
10 Ibíd.
11 Para ampliar sobre la segunda fase de la Operación Malaya, consultar

www.spanish-review.com/article654.html.
12 Más información sobre el caso de Ciempozuelos, disponible en

www.citymayors.com/politics/spain_corruption.html.
13 Ibíd.
14 Ibíd.
15 El País (España), 16 de junio de 2006.



fuera consejero industrial del gobierno de las
Islas Canarias entre 2003 y 200516.

Una tendencia similar se ve en las Islas Baleares.
En noviembre de 2006, la policía arrestó a
Eugenio Hidalgo, alcalde de Andratx (zona oeste
de Mallorca) por sus relacionaes con funciona-
rios relacionados a la oficina encargada de super-
visar la construcción con el objeto de celebrar
contratos de construcción ilegales y modificar
las restricciones zonales17. La acusación se fun-
damenta en la presunción de que Hidalgo habría
adquirido una propiedad en una franja protegida
de la costa e instruido al ayuntamiento para que
aprobara la solicitud de construcción de 150 uni-
dades habitacionales con 26 casa cada una, que
le reportarían una ganancia estimada en 10
millones de euros (13,5 millones de dólares).
Asimismo, Hidalgo fue acusado de haber acep-
tado sobornos. Jaume Massot, director general
de Ordenación del Territorio del gobierno balear,
también fue detenido por presunto blanqueo de
dinero18.

La estimulación de la corrupción en los ayunta-
mientos españoles se explica, de algún modo,
por el auge del mercado inmobiliario y la popu-
laridad de España como un destino para la jubi-
lación. Sin embargo, los orígenes de este
problema se remontan a las regulaciones del
suelo de España, que datan del siglo XIX19. Estas
disposiciones permiten que se incorpore un
valor virtual (por ejemplo, 100 departamentos
nuevos) al valor real de la tierra, lo que aumenta
los niveles de inflación dentro del proceso de
construcción inclusive antes de que se hubiera
colocado el primer ladrillo. Como resultado de
esto los terratenientes pudieron retener los bene-
ficios de la expansión urbana y usar la política
pública para su propio beneficio. A lo antedicho,
se suma la proliferación de normas inescrutables
(más de 5 000 páginas de disposiciones), que sólo
unos pocos ciudadanos entienden.

La Oficina de Conflictos de Intereses
pierde el primer asalto

La Ley 5/2006, que regula los conflictos de inte-
reses de los miembros del gobierno y de los altos
cargos de la Administración General del Estado,
significó un avance en la prevención de la
corrupción en el gobierno central. Sin embargo,
si se la estudia en detalle, cabe mencionar
algunos aspectos.

Por ejemplo, existen contradicciones en el
sistema de sanciones. Las disposiciones actuales
sancionan las declaraciones falsas ante la Oficina
de Conflictos de Intereses con penas potenciales
de despido e inhabilitación para desempeñarse
en altos cargos por un periodo de cinco a diez
años. Sin embargo, la omisión de presentar las
declaraciones de bienes e intereses sólo es con-
siderada una infracción y su única consecuencia
es la publicación de esta irregularidad en el BOE.
Esto posibilita que se produzcan abusos de la
función pública.

Sin embargo, la falla más seria es la regulación de
la Oficina de Conflictos de Intereses. Por una
parte, la normativa reconoce su autonomía fun-
cional mientras que, por otra, esta oficina se
encuentra adscrita al Ministerio de
Administraciones Públicas, lo que tenderá a neu-
tralizar su autonomía. El modelo administrativo
de España está basado en el principio constitu-
cional de jerarquía, que está ampliamente incor-
porado tanto formal como informalmente a las
prácticas y a las rutinas diarias. Antes, la Oficina
de Conflictos de Intereses dependía directa-
mente de la Secretaría General para la
Administración Pública y tenía que ser gestio-
nada por un alto cargo con la categoría de sub-
director.

En enero de 2007, cambió su posición dentro del
ministerio y se ampliaron sus facultades para
poder abordar las incompatibilidades de todos
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16 El País (España), 10 de febrero de 2006.
17 Spiegel International (Alemania), 1 de marzo de 2007.
18 La Vanguardia (España), 26 de abril de 2007.
19 Consultar www.elmundo.es/especiales/2006/11/espana/corrupcion_urbanistica/problema.html.



los empleados públicos de la administración
general20. En la actualidad, forma parte de la
Dirección General de Organización e Inspección
de Servicios. Sin embargo, esta ampliación de
facultades conllevó limitaciones para poder
llevar a cabo investigaciones de forma eficaz.
Entre ellas:
● No tiene presupuesto propio ni personal autó-

nomo.
● No tiene derecho a acceder a la información

impositiva ni a los aportes de los empleados
públicos, que son controlados por la Agencia
Tributaria, lo que dificulta sus posibilidades de
detectar la falsificación de los datos.

● No puede iniciar investigaciones sin la autori-
zación formal del ministro.

● No está facultada para aplicar sanciones.

La prueba de fuego para su independencia tuvo
lugar en junio de 2006, cuando se descubrió que,
desde septiembre de 2004, el ex presidente José
María Aznar había estado cobrando a través de su
empresa, Famaztella S.L., en concepto de activi-
dades de “asesoría estratégica”, la suma mensual
de 10.000 Euros (13.500 dólares), por parte de
News Corp, cuyo propietario era el magnate de
la comunicación Rupert Murdoch. Esta irregula-
ridad fue descubierta cuando el grupo Murdoch
informó a la U.S. Securities and Exchange
Commission sobre los pagos realizados.21

Aznar no estaba facultado legalmente para
recibir dicho dinero dado que, en ese momento,
era consejero del Estado, un cargo que impide a
quienes lo ostentan aceptar pagos, sean directos
o indirectos, que provengan de actividades del
sector privado. Aznar no había declarado el
ingreso que percibía ni la asesoría que prestaba al
grupo Murdoch. Más aún, de haberlo hecho, no
se le hubiera permitido cualquier vinculación
comercial con News Corp por el periodo de dos
años, como consecuencia de la relación directa
que había mantenido con dicha empresa
durante su presidencia. Los medios de comuni-

cación dieron a conocer este asunto22 y el minis-
tro de Administraciones Públicas anunció que se
llevaría a cabo una investigación. Sin embargo,
la Oficina de Conflictos de Intereses no sólo no
le dio trascendencia a esta irregularidad sino que
tampoco propuso sanción alguna. El asunto se
archivó y, con él, se esfumó la legitimidad de la
nueva Oficina de Conflictos de Intereses.

Manuel Villoria
(Transparencia España / TI España)
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Introducción
Dieter Zinnbauer1

Con el propósito de contribuir a diseñar e identificar posibles acciones anticorrupción de
manera más eficaz, el Informe Global de la Corrupción presenta cada año las investigaciones
recientes más destacadas en la materia. El amplio abanico de iniciativas y hallazgos muestra
que nuestro conocimiento del alcance y la dinámica de la corrupción está avanzando a ritmo
constante.

Un cuadro completo: medir el estado y avance en la lucha contra la
corrupcíon
Existen diversos proyectos de investigación a gran escala que miden y comparan la corrupción
dentro y fuera de los países, y aportan una base empírica para identificar y comparar con
mayor eficacia los esfuerzos anticorrupción. Estos estudios describen un panorama más bien
sombrío, con algunas muestras de esperanza. Johann Graf Lambsdorff resume los principales
resultados del Índice de Percepción de la Corrupción 2007, que se construye a partir de 14
índices diferentes que evalúan la corrupción en 180 países. Este muestra que algunos países de
desempeño medio han avanzado hasta alcanzar a aquellos con mejores resultados, mientras
que algunos de los países más afectados han visto deteriorada su situación.

Juanita Riaño presenta el Barómetro Global de la Corrupción 2007, la encuesta de opinión
pública sobre la corrupción que realiza anualmente Transparency International. El Barómetro
2007 cubrió más de 60 000 hogares en 60 países. Entre sus principales hallazgos se observa que
los hogares se enfrentan con mayor frecuencia a situaciones de soborno cuando tratan con la
policía y el Poder judicial, que son los hogares más pobres los que más asiduamente se ven
afectados por este tipo de prácticas, y que los parlamentos y los partidos políticos siguen
siendo percibidos por la ciudadanía como las instituciones públicas más corruptas. La vasta
mayoría de los encuestados, sobre todo en Asia espera que la corrupción empeore en sus res-
pectivos países. Jonathan Werve y Nathaniel Heller confirman algunas de estas opiniones en
resumen del Informe de Integridad Global que evaluó más de 290 indicadores de gobernabi-
lidad en 43 países. A través de este informe se corroboró que el financiamiento político y las
legislaturas son identificados como dos de los vínculos más débiles en los sistemas de gober-
nabilidad, junto con insuficientes márgenes de libertad de información.

Mitchell A. Seligson y Dominique Zéphyr aportan una perspectiva de análisis regional. Por
medio de una encuesta de hogares realizada a gran escala en las Américas, construyen un
Índice de Victimización que documenta claramente la carga diaria del soborno: en 20 países

1 Dieter Zinnbauer es el principal de redacción del Informe Global de la Corrupción.
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de la región, más de uno de cada cinco encuestados habían sido presionados para pagar sobor-
nos al tratar con instituciones públicas en un período de doce meses. Verena Fritz y sus colegas
eligen un enfoque diferente: centran su evaluación de los sistemas nacionales de gobernabili-
dad en la opinión de diez grupos locales de interés. En los diez países que formaron parte del
estudio la corrupción aparece, por mucho, como el problema más apremiante. Por último,
Sarah Repucci presenta una nueva herramienta de medición que aborda la brecha entre el
estudio cualitativo y la evaluación comparada de los sistemas nacionales de integridad (SNI,
o NIS por sus siglas en inglés). Mediante la dotación de puntos a los estudios de país del NIS,
se realiza una evaluación profunda de las leyes nacionales, instituciones y prácticas que refle-
jan la rendición de cuentas de los gobiernos, y por medio de una metodología adaptada a las
particularidades de orden local se documentan los avances a lo largo del tiempo y se establece
la posibilidad de comparación entre países.

Una aproximación sectorial: identificar los riesgos de corrupción y
rendimiento en sectores principales
Un segundo grupo de iniciativas de investigación que se incluye en el Informe Global de la
Corrupción 2008 centra sus esfuerzos en medir la corrupción e informar sobre la transparencia
en sectores de alto riesgo. Juanita Olaya presenta el Proyecto de Transparencia en los Ingresos,
que examina la fortaleza de los mecanismos de integridad en las industrias de extracción. La
fase más reciente del proyecto, que evalúa la transparencia de los ingresos en más de 40 empre-
sas petroleras y gasíferas, revela que la difusión de información por país es practicada por
algunas empresas líderes pero todavía es demasiado limitada para permitir que los beneficios
de la transparencia se sientan en los países ricos en recursos, muchos de los cuales continúan
siendo pobres a pesar de su riqueza mineral. Bruno W. Speck y Silke Pfeiffer se concentran en
otro sector crucial: el financiamiento político. Emplean una variedad de métodos y novedo-
sas pruebas de campo para analizar la transparencia del financiamiento de los partidos políti-
cos en ocho países de América Latina. El resultado de esta investigación demuestra que el
financiamiento de los partidos no cuenta con un control público significativo ni con niveles
de transparencia adecuados. Este hallazgo coincide con la percepción arrojada por el
Barómetro 2007 respecto de que los parlamentos y los partidos políticos serían las institucio-
nes más corruptas.



8 Un cuadro completo. Medir el estado y avance en
la lucha contra la corrupción

Índice de Percepción de la Corrupción 2007
Johann Graf Lambsdorff 1

El Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) clasifica a los países en términos del grado de
corrupción percibida entre los políticos y los funcionarios públicos. Ya en su decimotercera
edición, se trata de un índice compuesto, pues hace uso de encuestas a empresarios y de eval-
uaciones de analistas de países. El trabajo estadístico se realiza en la Universidad de Passau
(Alemania). El IPC 2007 fue publicado por TI en septiembre de ese año.

Clasifica 180 países y territorios, lo que representa un incremento respecto de los 163 inclui-
dos en la edición 2006. Fue elaborado a partir de 14 diferentes sondeos y encuestas realizados
por doce instituciones independientes, que utilizaron material publicado y compilado entre
los años 2006 y 2007. A continuación, se incluyen las fuentes de datos incluidas en la edición
2007:
● Evaluaciones Nacionales de Desempeño - Banco Asiático de Desarrollo
● Evaluación de las políticas e instituciones nacionales - Banco Africano de Desarrollo
● Índice de Transformación de Bertelsmann - Fundación Bertelsmann
● Evaluaciones Nacionales de Política Pública e Instituciones - Asociación Internacional de

Fomento y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Banco Mundial
● La Unidad de Inteligencia - The Economist
● Naciones en Tránsito (Nations in Transit) - Freedom House
● Global Insight (antes conocida como World Markets Research Centre)
● International Institute for Management Development (Lausana, Suiza)
● Merchant International Group Limited (Londres, Reino Unido)
● Political and Economic Risk Consultancy (Hong Kong)
● Informe Africano de Gobernabilidad - Comisión Económica de las Naciones Unidas para

África
● Foro Económico Mundial

1 Johann Graf Lambsdorff es titular de la cátedra de Teoría Económica de la Universidad de Passau, Alemania.
Desde 1995, en su carácter de consultor de investigación de Transparency International, es el responsable de
coordinar el Índice de Percepción de la Corrupción que publica anualmente la institución.
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Desde la primera publicación del IPC en 1995, un número cada vez mayor de producciones
científicas utilizan sus resultados, y contribuyen a que aumente el conocimiento de la cor-
rupción alrededor del mundo2.

El punto fuerte del IPC radica en la posibilidad que ofrece de combinar múltiples fuentes de
información en un único índice, lo que reduce la probabilidad de interpretar erróneamente el
nivel de corrupción existente en cada país. Desde 2007, el IPC incluye datos de tres nuevas
fuentes: Banco Asiático de Desarrollo, Banco Africano de Desarrollo y Fundación Bertelsmann.

El IPC refleja la visión de los empresarios y analistas de país, y se enfoca menos en reflejar las
tendencias de año en año. En la medida que los cambios de opinión provengan de fuentes sis-
temáticas, es posible identificar tendencias. Los países o territorios cuyos puntajes en el IPC
2007 bajaron significativamente en relación con el IPC 2006, y cuyo deterioro no se explica
como resultado de factores técnicos son: Austria, Bahréin, Belice, Bután, Jordania, Laos,
Macao, Malta, Mauricio, Omán, Papúa Nueva Guinea y Tailandia. Asimismo, se pueden obser-
var importantes mejoras en Costa Rica, Croacia, Cuba, República Checa, Dominica, Italia,
Macedonia, Namibia, Rumania, Seychelles, Sudáfrica, Suriname y Suazilandia.

Por su metodología, el IPC no puede brindar información sobre si el mundo en su totalidad
está mejorando, o no, en términos de la corrupción percibida. Pero puede revelar si las regiones
o conjuntos de países están mejorando comparativamente. El análisis indica que, en general,
los países con bajo puntaje en el ranking del IPC tienen dificultades para escapar de una ten-
dencia a descender. De igual modo, aquellos de mejor desempeño se enfrentan cada vez más
a la competencia de aquellos países que los están alcanzando en el ranking. En 2007, a fin de
capturar mejor estas tendencias, se decidió introducir un pequeño cambio en la metodología.
La modificación incorporada no tiene prácticamente efectos sobre la clasificación de los países
pero genera un leve impacto en la manera en que se exponen los puntajes.

El IPC clasifica a los países en una escala de 0 a 10, donde 0 indica altos niveles de corrupción
percibida y 10, niveles bajos. Con el cambio de metodología, por ejemplo, los países con un
puntaje entre 4 y 6 mejoraron en términos relativos si se los compara con los países de mejor
puntaje. Por el contrario, los países que se ubican en los extremos del ranking, es decir, los de
mejor y peor puntaje, empeoraron levemente. La modificación garantiza que los puntajes sean
consistentes a lo largo del tiempo y permite revelar si efectivamente los países mejoran o
empeoran.

La descripción detallada de la metodología del IPC se encuentra disponible en
www.transparency.org/surveys/index.html#cpi y en www.icgg.org.
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2 Para consultar un resumen de las contribuciones, ver J. Lambsdorff, The Institutional Economics of Corruption
and Reform: Theory, Policy and Evidence (Cambridge: Cambridge University Press, 2007).
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Tabla 5. Índice de Percepción de la Corrupción 2007

1 Dinamarca 9,4 6 9,2 - 9,6

Finlandia 9,4 6 9,2 - 9,6

Nueva Zelanda 9,4 6 9,2 - 9,6

4 Singapur 9,3 9 9,0 - 9,5

Suecia 9,3 6 9,1 - 9,4

6 Islandia 9,2 6 8,3 - 9,6

7 Países Bajos 9,0 6 8,8 - 9,2

Suiza 9,0 6 8,8 - 9,2

9 Canadá 8,7 6 8,3 - 9,1

Noruega 8,7 6 8,0 - 9,2

11 Australia 8,6 8 8,1 - 9,0

12 Luxemburgo 8,4 5 7,7 - 8,7

Reino Unido 8,4 6 7,9 - 8,9

14 Hong Kong 8,3 8 7,6 - 8,8

15 Austria 8,1 6 7,5 - 8,7

16 Alemania 7,8 6 7,3 - 8,4

17 Irlanda 7,5 6 7,3 - 7,7

Japón 7,5 8 7,1 - 8,0

19 Francia 7,3 6 6,9 - 7,8

20 Estados Unidos 7,2 8 6,5 - 7,6

21 Bélgica 7,1 6 7,1 - 7,1

22 Chile 7,0 7 6,5 - 7,4

23 Barbados 6,9 4 6,6 - 7,1

24 Santa Lucía 6,8 3 6,1 - 7,1

25 España 6,7 6 6,2 - 7,0

Uruguay 6,7 5 6,4 - 7,0

27 Eslovenia 6,6 8 6,1 - 6,9

28 Estonia 6,5 8 6,0 - 7,0

Portugal 6,5 6 5,8 - 7,2

30 Israel 6,1 6 5,6 - 6,7

San Vicente y las Granadinas 6,1 3 4,0 - 7,1

32 Qatar 6,0 4 5,4 - 6,4

33 Malta 5,8 4 5,3 - 6,2

34 Macao 5,7 4 4,7 - 6,4

Taiwán 5,7 9 5,4 - 6,1

Emiratos Árabes Unidos 5,7 5 4,8 - 6,5

37 Dominica 5,6 3 4,0 - 6,1

(sigue)

Rango País / Territorio Puntaje IPC Encuestas Rango de
de país 2007 * utilizadas** confianza***
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Tabla 5. Índice de Percepción de la Corrupción 2007 (sigue)

38 Botsuana 5,4 7 4,8 - 6,1

39 Chipre 5,3 3 5,1 - 5,5

Hungría 5,3 8 4,9 - 5,5

41 República Checa 5,2 8 4,9 - 5,8

Italia 5,2 6 4,7 - 5,7

43 Malasia 5,1 9 4,5 - 5,7

Sudáfrica 5,1 9 4,9 - 5,5

Corea del Sur 5,1 9 4,7 - 5,5

46 Bahréin 5,0 5 4,2 - 5,7

Bután 5,0 5 4,1 - 5,7

Costa Rica 5,0 5 4,7 - 5,3

49 Cabo Verde 4,9 3 3,4 - 5,5

Eslovaquia 4,9 8 4,5 - 5,2

51 Letonia 4,8 6 4,4 - 5,1

Lituania 4,8 7 4,4 - 5,3

53 Jordania 4,7 7 3,8 - 5,6

Mauricio 4,7 6 4,1 - 5,7

Omán 4,7 4 3,9 - 5,3

56 Grecia 4,6 6 4,3 - 5,0

57 Namibia 4,5 7 3,9 - 5,2

Samoa 4,5 3 3,4 - 5,5

Seychelles 4,5 4 2,9 - 5,7

60 Kuwait 4,3 5 3,3 - 5,1

61 Cuba 4,2 4 3,5 - 4,7

Polonia 4,2 8 3,6 - 4,9

Túnez 4,2 6 3,4 - 4,8

64 Bulgaria 4,1 8 3,6 - 4,8

Croacia 4,1 8 3,6 - 4,5

Turquía 4,1 7 3,8 - 4,5

67 El Salvador 4,0 5 3,2 - 4,6

68 Colombia 3,8 7 3,4 - 4,3

69 Ghana 3,7 7 3,5 - 3,9

Rumania 3,7 8 3,4 - 4,1

71 Senegal 3,6 7 3,2 - 4,2

72 Brasil 3,5 7 3,2 - 4,0

China 3,5 9 3,0 - 4,2

India 3,5 10 3,3 - 3,7

(sigue)

Rango País / Territorio Puntaje IPC Encuestas Rango de
de país 2007 * utilizadas** confianza***
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Tabla 5. Índice de Percepción de la Corrupción 2007 (sigue)

72 México 3,5 7 3,3 - 3,8

Marruecos 3,5 7 3,0 - 4,2

Perú 3,5 5 3,4 - 3,7

Suriname 3,5 4 3,0 - 3,9

79 Georgia 3,4 6 2,9 - 4,3

Grenade 3,4 3 2,0 - 4,1

Arabia Saudita 3,4 4 2,7 - 3,9

Serbia 3,4 6 3,0 - 4,0

Trinidad y Tobago 3,4 4 2,7 - 3,9

84 Bosnia y Herzegovina 3,3 7 2,9 - 3,7

Gabón 3,3 5 3,0 - 3,5

Jamaica 3,3 5 3,1 - 3,4

Kiribati 3,3 3 2,4 - 3,9

Lesotho 3,3 6 3,1 - 3,5

Macedonia 3,3 6 2,9 - 3,8

Maldivas 3,3 4 2,3 - 4,3

Montenegro 3,3 4 2,4 - 4,0

Suazilandia 3,3 5 2,6 - 4,2

Tailandia 3,3 9 2,9 - 3,7

94 Madagascar 3,2 7 2,5 - 3,9

Panamá 3,2 5 2,8 - 3,4

Sri Lanka 3,2 7 2,9 - 3,5

Tanzania 3,2 8 2,9 - 3,4

98 Vanuatu 3,1 3 2,4 - 3,7

99 Argelia 3,0 6 2,7 - 3,2

Armenia 3,0 7 2,8 - 3,2

Belice 3,0 3 2,0 - 3,7

República Dominicana 3,0 5 2,8 - 3,3

Líbano 3,0 4 2,2 - 3,6

Mongolia 3,0 6 2,6 - 3,3

105 Albania 2,9 6 2,6 - 3,1

Argentina 2,9 7 2,6 - 3,2

Bolivia 2,9 6 2,7 - 3,2

Burkina Faso 2,9 7 2,6 - 3,4

Yibuti 2,9 3 2,2 - 3,4

Egipto 2,9 7 2,6 - 3,3

111 Eritrea 2,8 5 2,1 - 3,5

(sigue)

Rango País / Territorio Puntaje IPC Encuestas Rango de
de país 2007 * utilizadas** confianza***
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Tabla 5. Índice de Percepción de la Corrupción 2007 (sigue)

111 Guatemala 2,8 5 2,4 - 3,2

Moldavia 2,8 7 2,5 - 3,3

Mozambique 2,8 8 2,5 - 3,1

Ruanda 2,8 5 2,3 - 3,3

Islas Salomón 2,8 3 2,4 - 3,1

Uganda 2,8 8 2,5 - 3,0

118 Benín 2,7 7 2,3 - 3,2

Malawi 2,7 8 2,4 - 3,0

Malí 2,7 8 2,4 - 3,0

Santo Tomé y Príncipe 2,7 3 2,4 - 3,0

Ucrania 2,7 7 2,4 - 3,0

123 Comoras 2,6 3 2,2 - 3,0

Guyana 2,6 4 2,3 - 2,7

Mauritania 2,6 6 2,0 - 3,3

Nicaragua 2,6 6 2,3 - 2,7

Niger 2,6 7 2,3 - 2,9

Timor Oriental 2,6 3 2,5 - 2,6

Vietnam 2,6 9 2,4 - 2,9

Zambia 2,6 8 2,3 - 2,9

131 Burundi 2,5 7 2,0 - 3,0

Honduras 2,5 6 2,3 - 2,6

Irán 2,5 4 2,0 - 3,0

Libia 2,5 4 2,1 - 2,6

Nepal 2,5 7 2,3 - 2,7

Filipinas 2,5 9 2,3 - 2,7

Yemen 2,5 5 2,1 - 3,0

138 Camerún 2,4 8 2,1 - 2,7

Etiopía 2,4 8 2,1 - 2,7

Pakistán 2,4 7 2,0 - 2,8

Paraguay 2,4 5 2,1 - 2,6

Siria 2,4 4 1,7 - 2,9

143 Gambia 2,3 6 2,0 - 2,6

Indonesia 2,3 11 2,1 - 2,4

Rusia 2,3 8 2,1 - 2,6

Togo 2,3 5 1,9 - 2,8

147 Angola 2,2 7 1,8 - 2,4

Guinea-Bissau 2,2 3 2,0 - 2,3

Nigeria 2,2 8 2,0 - 2,4

(sigue)

Rango País / Territorio Puntaje IPC Encuestas Rango de
de país 2007 * utilizadas** confianza***
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Tabla 5. Índice de Percepción de la Corrupción 2007 (sigue)

Notas explicativas
* El puntaje IPC mide las percepciones de los empresarios y los analistas de país respecto del grado de corrupción existente.
Este índice oscila entre 10 –nada corrupto– y 0 –muy corrupto–.
** El valor de encuestas utilizadas hace referencia al número de encuestas que intervinieron en la evaluación de un país. Se
usaron un total de 14 encuestas y evaluaciones de expertos y se requirió un mínimo de tres para que un país pudiera ser
incluido en el IPC.
*** El rango de confianza provee un margen de valores posibles del puntaje IPC para cada país. Refleja cómo puede variar
la puntuación de un país en función de la precisión de la medición. Nominalmente, con un 5 por ciento de probabilidad, la
puntuación se sitúa por encima de este rango, y con otro 5 por ciento, por debajo. Sin embargo, especialmente cuando se
dispone de pocas fuentes, una estimación objetiva de la probabilidad de cobertura media es inferior al valor nominal del
90%.

150 Azerbaiján 2,1 8 1,9 - 2,3

Bielorrusia 2,1 5 1,7 - 2,6

República del Congo 2,1 6 2,0 - 2,2

Costa de Marfil 2,1 6 1,7 - 2,6

Ecuador 2,1 5 2,0 - 2,3

Kazajstán 2,1 6 1,7 - 2,5

Kenia 2,1 8 1,9 - 2,3

Kirguistán 2,1 7 2,0 - 2,2

Liberia 2,1 4 1,8 - 2,4

Sierra Leone 2,1 5 2,0 - 2,2

Tajikistán 2,1 8 1,9 - 2,3

Zimbabue 2,1 8 1,8 - 2,4

162 Bangladesh 2,0 7 1,8 - 2,3

Camboya 2,0 7 1,8 - 2,1

República Centroafricana 2,0 5 1,8 - 2,3

Papúa Nueva Guinea 2,0 6 1,7 - 2,3

Turkmenistán 2,0 5 1,8 - 2,3

Venezuela 2,0 7 1,9 - 2,1

168 República Democrática del Congo 1,9 6 1,8 - 2,1

Guinea Ecuatorial 1,9 4 1,7 - 2,0

Guinea 1,9 6 1,4 - 2,6

Laos 1,9 6 1,7 - 2,2

172 Afganistán 1,8 4 1,4 - 2,0

Chad 1,8 7 1,7 - 1,9

Sudán 1,8 6 1,6 - 1,9

175 Tonga 1,7 3 1,5 - 1,8

Uzbekistán 1,7 7 1,6 - 1,9

177 Haití 1,6 4 1,3 - 1,8

178 Irak 1,5 4 1,3 - 1,7

179 Myanmar 1,4 4 1,1 - 1,7

Somalia 1,4 4 1,1 - 1,7

Rango País / Territorio Puntaje IPC Encuestas Rango de
de país 2007 * utilizadas** confianza***
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Barómetro Global de la Corrupción 2007
Juanita Riaño1

El Barómetro Global de la Corrupción 2007 (Barómetro) indaga la forma en que la corrupción
afecta la vida de las personas. Para ello, brinda información sobre la escala y el alcance de la
corrupción desde el punto de vista de los ciudadanos de distintas partes del mundo.

El Barómetro es un sondeo de opinión pública que se publica anualmente desde 2003. Gallup
Internacional efectúa el estudio por encargo de Transparency International como parte de su
Encuesta de la Voz de la Gente. Para esta edición, el Barómetro encuestó a 63 199 hombres y
mujeres mayores de 15 años en una muestra ponderada de acuerdo con la estructura de la
población total de 60 países y territorios de ingresos bajos, medios y altos2. El trabajo de campo
se realizó entre julio y septiembre de 2007.

El Barómetro estudia el pago de sobornos por parte de los ciudadanos cuando interactúan con
diferentes instituciones y servicios públicos. A su vez, examina las expectativas de la pobla-
ción respecto de la evolución del problema de la corrupción en sus respectivos países y la forma
en que califican el desempeño de los gobiernos en sus intentos por combatirla.

Las experiencias de pago de sobornos

El Barómetro les preguntó a los encuestados si en el último año tuvieron contacto con deter-
minados prestadores de servicios y si tuvieron que pagar sobornos.

De acuerdo con los resultados del Barómetro 2007, los ciudadanos de ingresos bajos y medios
son los más afectados por este tipo de corrupción en el trato con las instituciones públicas. El
10 por ciento de los ciudadanos de altos ingresos que tuvieron contacto con algunas de las ins-
tituciones incluidas en el estudio informaron haber pagado sobornos mientras que entre los
ciudadanos de bajos ingresos el 14 por ciento informó haberlos pagado.

El gráfico 2 muestra que existen amplias diferencias en relación con el pago de sobornos entre
las diferentes organizaciones cubiertas por el Barómetro. Si se toma en cuenta el total de la
muestra, la policía es la institución a la cual se le pagan sobornos con mayor frecuencia,
seguida del Poder judicial. Estos resultados plantean serias preocupaciones sobre el alcance de
la corrupción en el sistema institucional que debiera garantizar el cumplimiento de la ley. Por
el contrario, otros servicios públicos, tales como la telefonía y la provisión de gas, resultan ser
los menos afectados por el pago de sobornos.

1 Juanita Riaño es coordinadora de investigación en Transparency International.
2 Los países que se incluyen en el Barómetro Global de la Corrupción y su clasificación regional se pueden encon-

trar en la tabla 6.
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Tabla 6. Clasificación regional

África Camerún, Ghana, Nigeria, Senegal, Sudáfrica

Asia-Pacífico Hong Kong, India, Indonesia, Japón, Malaisia, Pakistan, Filipina,
Singapur, Corea del Sur, Tailandia, Vietnam

UE 27 y otros países Austria, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Finlandia,
occidentales Francia, Alemania, Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, Lituania,

Luxemburgo, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania,
España, Suecia, Suiza, Reino Unido

América Latina Argentina, Bolivia, Colombia, República Dominicana, Guatemala,
Panamá, Perú, Venezuela

Sudeste de Europa Albania, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Kosovo, Macedonia, Serbia
y Montenegro, Turquía

Nuevos estados independientes Moldavia, Rusia, Ucrania

América del Norte Canadá, Estados Unidos

Región Países
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Gráfico 2. La experiencia mundial en el pago de sobornos

Nota explicativa: los porcentajes están calculados y ponderados sobre los ciudadanos que se pusieron en
contacto con las organizaciones y demandaron su atención para algún tema en particular.
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El gráfico 3 muestra los datos del pago de sobornos a la policía y al Poder judicial desagrega-
dos por región. Como queda visto, el grado de corrupción en el cumplimiento de la ley varía
considerablemente entre las regiones. Sólo una proporción muy pequeña de los encuestados
de América del Norte y de la Unión Europea y demás países de Occidente habían pagado sobor-
nos a la policía y al Poder judicial. Por el contrario, en África cerca de la mitad de los entre-
vistados que habían mantenido contacto con la policía en los últimos doce meses habían
pagado algún tipo de soborno. Entre estos dos extremos, todos los otros grupos regionales pre-
sentan niveles significativos de corrupción en el trato de la ciudadanía con la policía y el Poder
judicial. En Asia-Pacífico y en los nuevos Estados independientes, uno de cada tres encuesta-
dos que tuvieron contacto con la policía pagó un soborno. En América Latina y el sureste de
Europa, el número de entrevistados que debieron pagar sobornos varía entre 15 y 20 por
ciento. Las diferencias regionales son igualmente importantes cuando se analizan los sobor-
nos en el Poder judicial: mientras que el 20 por ciento de los ciudadanos de las regiones de
Asia-Pacífico y África pagaron algún soborno en su contacto con el Poder judicial, sólo el 2 por
ciento de los encuestados en la Unión Europea y otros países occidentales lo hizo.
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Gráfico 3. El pago de sobornos a la policía y al Poder judicial según regiones

Nota explicativa: los porcentajes están calculados y ponderados sobre los ciudadanos que tuvieron con-
tacto con las organizaciones.
Fuente: Transparency International, Barómetro Global de la Corrupción 2007



178 Investigación

¿Cuáles son los sectores más afectados por el soborno?

Asimismo, el Barómetro consultó a los hogares en qué medida consideraban que la corrupción
afecta a 14 instituciones y servicios clave de sus respectivos países.

De acuerdo con estas evaluaciones, las instituciones y servicios se pueden agrupar en tres cate-
gorías:

● Muy corruptos, cuando fueron considerados como “corruptos” por más de la mitad de los encues-
tados. En este subgrupo se incluyen los partidos políticos, los parlamentos o legislaturas y
la policía.

● Corruptos, cuando así lo consideraron más de la tercera parte de los encuestados. Aquí se inclu-
yen el sector privado, los medios de comunicación, el sistema judicial y legislativo, los ser-
vicios de salud y las autoridades fiscales.

● Menos afectados por la corrupción, cuando fueron considerados como corruptos por menos de la
tercera parte de los encuestados. Las organizaciones no gubernamentales y las entidades reli-
giosas figuran dentro de este último subgrupo.

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

% de encuestados que
reportan que las
institutiones/servicios/
organizaciones son
corruptas o muy
corruptas

Pa
rti

do
s po

lít
ico

s

Pa
rla

m
en

to
/L

eg
isl

at
ura

Po
lic

ía

Em
pr

es
as

/ Se
cto

r pr
iv

ad
o

Sis
te

m
a leg

al/
ju

di
cia

l

Rec
au

da
ció

n
de

im
pu

es
to

s

M
ed

io
s de

co
m

unica
ció

n

Se
rv

ici
os

m
éd

ico
s

Se
rv

ici
os

pú
bl

ico
s

Sis
te

m
a ed

uca
tiv

o
ONG

Se
rv

ici
os

de
pe

rm
iso

s y re
gis

tro
s

M
ili

cia

En
tid

ad
es

re
lig

io
sa

s

Gráfico 4. Sectores e instituciones más afectados por la corrupción, percepciones alrededor del mundo

Nota explicativa: los porcentajes están ponderados.
Fuente: Transparency International, Barómetro Global de la Corrupción 2007
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¿Esperan los hogares que disminuyan los niveles de corrupción en un
futuro próximo?
Según los resultados del Barómetro 2007, el 54 por ciento de los hogares entrevistados espera
que el nivel de corrupción aumente en sus países en los próximos tres años. Sin embargo, un
análisis más profundo de los datos revela que existen diferencias importantes entre las regio-
nes. El 64 por ciento de los hogares de la región Asia-Pacífico opina que la corrupción aumen-
tará. Aproximadamente la mitad de los entrevistados de la Unión Europea, Europa Occidental
y las Américas prevén un aumento en el nivel de corrupción de sus países.

En términos generales, los ciudadanos no dan a sus gobiernos una buena calificación en la
lucha contra la corrupción. Sólo un tercio de los hogares entrevistados afirmaron que sus
gobiernos estaban siendo eficaces en esta materia.

Informe de Integridad Global
Jonathan Werve y Nathaniel Heller1

Global Integrity es una organización independiente sin fines de lucro que estudia las tenden-
cias de gobernabilidad y corrupción en todo el mundo. Por medio de equipos locales de inves-
tigación y paneles anónimos de expertos, el Informe de Integridad Global ofrece una
evaluación calificada sobre las fortalezas y debilidades en materia de gobernabilidad nacional
y esfuerzos anticorrupción. Para realizar este análisis combina periodismo cualitativo con casi
300 fuentes de información en cada país.

Enfoque
En el año 2006, Global Integrity llevó a cabo trabajos de campo en 43 países y territorios. Entre
ellos, se incluyen: Argentina, Armenia, Azerbaiján, Benín, Brasil, Bulgaria, Camboya (sólo
informes periodísticos), República Democrática del Congo, Egipto, Etiopía, Georgia, Ghana,
Guatemala, India, Indonesia, Israel, Kenia, República de Kirguistán, Líbano, Liberia, México,
Montenegro, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Rumania, Rusia,
Senegal, Serbia, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Tajikistán, Tanzania, Uganda, Estados Unidos,
Vietnam, Cisjordania (sólo informes periodísticos), Yemen y Zimbabue.

Un equipo de más de 200 periodistas e investigadores de todo el mundo analiza de manera sis-
temática las leyes, instituciones y prácticas que previenen los abusos de poder, y garantizan
que los gobiernos tengan capacidad de respuesta y sean responsables frente a sus ciudadanos2.

1 Jonathan Werve es director de operaciones de Global Integrity, una organización no gubernamental que moni-
torea la gobernabilidad y la corrupción en todo el mundo. Nathaniel Heller es director ejecutivo de Global
Integrity.

2 La lista de investigadores y periodistas que participaron en el informe 2006 está disponible en
www.globalintegrity.org/whoweare/team.cfm.
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La metodología del Índice de Integridad Global identifica la “brecha de implementación” que
existe cuando un país cuenta, en teoría, con leyes o instituciones anticorrupción pero en la
práctica sufre de una mala implementación y de una aplicación ineficaz de los mecanismos
establecidos. Asimismo, esta metodología permite que los investigadores desglosen el índice
en distintos indicadores, y consideren tanto las disposiciones jurídicas como la aplicación de
las leyes.

El informe de cada país contiene:

● Una tarjeta de puntuación (score card) de la integridad. Esta tarjeta se compone de 290 indi-
cadores que analizan los puntos fuertes y débiles del sistema de integridad del país a través
de seis categorías amplias de gobernabilidad.

● Un ensayo periodístico, que describe la forma en que la corrupción se manifiesta en la vida
cotidiana del ciudadano medio.

● Un cronograma de los acontecimientos políticos más importantes del país y de los princi-
pales escándalos de corrupción.

● Un comentario crítico sobre los informes cualitativos y los datos cuantitativos. La elabora-
ción de este comentario está a cargo de un panel de revisión integrado por entre tres y cinco
expertos en gobernabilidad de nivel local e internacional, lo que garantiza una perspectiva
de análisis externa.

En el anexo 1 se encuentra un ejemplo, la tarjeta de puntaje de Kenia.

El Índice de Integridad Global agrupa los indicadores de integridad en una tabla comparativa
de países, lo que contribuye a generar un activo debate público sobre la gobernabilidad y la
anticorrupción. Asimismo, publica en su página web3 cada uno de sus 12 000 fuentes de infor-
mación, con comentarios sobre las puntuaciones, referencias y opiniones de los equipos de
revisión para cada uno de los indicadores.

La variación de las puntuaciones entre los países son controladas por una revisión interna-
cional, seguida por la participación de un panel de revisión a cargo de un equipo de tres a cinco
expertos locales e internacionales. Finalmente, un comité internacional compara los indica-
dores de los distintos países y verifica que las descripciones y los comentarios de los revisores
correspondan con las puntuaciones numéricas. Para esta tarea, los evaluadores y revisores se
basan en criterios de puntuación detallados, que establecen cuáles son las situaciones especí-
ficas que dan lugar a cada resultado en función de indicadores establecidos.

Hallazgos principales
La edición 2006 del Informe de Integridad Global fue publicada en enero de 2007. Entre sus
principales resultados, destacan los siguientes:

3 www.globalintegrity.org.
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1) El financiamiento político es el mayor reto anticorrupción que enfrenta un gran número
de países. Los escándalos recientes en naciones pobres y ricas, confirman que la débil regu-
lación del financiamiento político es un conductor fundamental de la corrupción. Global
Integrity observó que muchos países en vías de desarrollo parecen estar destinados a repetir
los errores de las naciones más desarrolladas cuando se trata de regular el flujo de dinero en
el proceso político. Treinta y cinco de los 41 países evaluados obtuvieron la peor califica-
ción posible en este área, con una puntuación media de 38 sobre 100.

2) Las legislaturas débiles amenazan con socavar la implementación de otras reformas antico-
rrupción de largo plazo necesarias, ya que sólo los legisladores pueden aprobar la legislación
anticorrupción requerida. Global Integrity encontró que la rendición de cuentas legislativa
a nivel nacional es igualmente débil en todo el mundo si se la compara con la rendición de
cuentas existente en las otras ramas gubernamentales.

3) Vietnam, una de las economías de más rápido crecimiento en el mundo, tiene el segundo
marco anticorrupción más débil del grupo de países relevado en el informe 2006. Esto
debería ser motivo de preocupación para los potenciales inversores, en particular porque los
resultados indican que los desafíos de gobernabilidad y corrupción en Vietnam son sisté-
micos y están profundamente enraizados.

4) Rusia mostró progresos mínimos en la creación y aplicación de mecanismos anticorrupción
eficaces en comparación con otros estados sucesores de la Unión Soviética. Los datos con-
firman las recientes observaciones de que la consolidación del poder y la ofensiva contra
los medios de comunicación han afectado negativamente la gobernabilidad en el país.

5) Los nuevos países miembro de la Unión Europea (UE), Rumania y Bulgaria, tienen un vacío
en el desempeño anticorrupción. Sin embargo, las evaluaciones relativamente fuertes que
obtuvieron ambos en el año 2006 en comparación con otros países parecen indicar que el
proceso de “premios y castigos” para ingresar a la UE fue eficaz en estos países en la pro-
moción de reformas institucionales.

6) La existencia de mecanismos insuficientes de acceso a la información y la débil protección
de denunciantes atentan contra la rendición de cuentas de los gobiernos en prácticamente
todos los países. En algunos, no existen leyes que garanticen el derecho de acceder a la infor-
mación gubernamental ni que protejan a los ciudadanos que denuncian la corrupción. En
otros, se implementan mal o simplemente se las ignora. La mayoría de los países evaluados
obtuvieron la calificación más baja posible en la subcategoría “Mecanismos de denuncias
de prácticas ilegales”. Esto mismo se repite en la subcategoría “Acceso a la información
pública”. Armenia, Bulgaria, Líbano y Serbia recibieron la peor evaluación en los ocho indi-
cadores de “Mecanismos de denuncias de prácticas ilegales”. En el anexo 2 se presenta un
resumen de los resultados.

Global Integrity tenía prevista la publicación de la nueva edición del Informe de Integridad
Global para finales de 2007. Esta incluirá un total de 55 países.
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Ejemplo de tarjeta de puntuación de Kenia. Informe de Integridad
Global 2006
La tarjeta de puntuación de Kenia destaca la ausencia de mecanismos oficiales de rendición de
cuentas. El país obtuvo las peores calificaciones en las seis subcategorías que se relacionan con este
indicador.

Categoría I. Sociedad civil, acceso a la información y medios de comunicación: 68 / Débil
I-1 Organizaciones de la sociedad civil: 81 / Fuerte
I-2 Medios de comunicación: 68 / Débil
I-3 Acceso a la información pública: 56 / Muy débil

Categoría II. Elecciones: 64 / Débil
II-1 Voto y participación ciudadana: 89 / Fuerte
II-2 Integridad en las elecciones: 86 / Fuerte
II-3 Financiamiento político: 15 / Muy débil

Categoría III. Rendición de cuentas del gobierno: 56 / Muy débil
III-1 Rendición de cuentas del Poder ejecutivo: 49 / Muy débil
III-2 Rendición de cuentas del Poder legislativo: 57 / Muy débil
III-3 Rendición de cuentas del Poder judicial: 42 / Muy débil
III-4 Procesos presupuestarios: 75 / Moderado

Categoría IV. Administración pública y servicio civil: 70 / Débil
IV-1 Regulaciones del servicio civil: 49 / Muy débil
IV-2 Mecanismos de denuncias de prácticas ilegales: 66 / Débil
IV-3 Compras y adquisiciones: 89 / Fuerte
IV-4 Privatización: 78 / Moderado

Categoría V. Mecanismos de regulación y control: 89 / Fuerte
V-1 Defensoría del pueblo: 93 / Muy fuerte
V-2 Máxima institución auditora: 87 / Fuerte
V-3 Impuestos y aduanas: 88 / Fuerte
V-4 Regulación del sector financiero: 93 / Muy fuerte
V-5 Licencias y regulaciones empresariales: 84 / Fuerte

Categoría VI. Mecanismos anticorrupción y Estado de derecho: 79 / Moderado
VI-1 Leyes anticorrupción: 100 / Muy fuerte
VI-2 Organismo anticorrupción: 83 / Fuerte
VI-3 Estado de derecho: 67 / Débil
VI-4 Ejecución de la ley: 65 / Débil

Las puntuaciones están entre 0 y 100. Los datos reflejan las condiciones entre julio de 2005 y junio
de 2006.

Anexo 1

Ejemplo
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Índice de Integridad Global 2006. Desempeño a nivel mundial

El Índice de Integridad Global califica el desempeño de las naciones en su lucha contra la corrupción. En los gráficos siguientes, se puede observar el desempeño
grupal de 41 países en el índice 2006. Por ejemplo, en la categoría “Elecciones” se observa que en la subcategoría “Voto y participación ciudadana” muchos
países tuvieron un buen desempeño, pero que en “Financiamiento político” la mayoría de los países obtuvieron la calificación más baja. El Índice de Integridad
Global se construye a partir de 290 indicadores de la integridad, y participan en su elaboración equipos de investigadores locales. Para más información sobre el
significado de estas puntuaciones, se puede consultar la página web de Global Integrity, www.globalintegrity.org .
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Gráfico 5. ¿Cuán exitosa es la lucha anticorrupción en el mundo?

Anexo 2

¿Cuán exitosa es la lucha anticorrupción en el mundo?
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El Barómetro de las Américas 2006. Un Informe sobre
corrupción
Mitchell A. Seligson y Dominique Zéphyr1

El Barómetro de las Américas, uno de los esfuerzos de investigación del Proyecto de Opinión
Pública de América Latina (LAPOP, por sus siglas en inglés), se centra en la corrupción de
menor escala a la que se enfrentan los ciudadanos en su vida cotidiana. En 2006, un total de
31 477 personas participaron en la muestra (aproximadamente 1 500 por país) a través de
entrevistas de una duración promedio de 45 minutos desarrolladas en la lengua materna de
los entrevistados. Para ello, se incluyeron varias lenguas indígenas en los Andes y Guatemala,
se utilizó el lenguaje criollo en Haití, y francés para los hablantes de ese idioma que residen
en Canadá. El estudio de 2006 se amplió para que incluyera 20 países y contase con la parti-
cipación de representantes de América del Norte y el Caribe2.

El sello distintivo de los estudios de LAPOP publicados en ediciones anteriores del Informe
Global de la Corrupción fue el haberse centrado en las experiencias directas de las personas
con la corrupción en lugar de enfocarse en sus percepciones. Lo acertado de este enfoque se
corrobora en los últimos resultados del Barómetro de las Américas. Para el conjunto de los
países estudiados, la correlación entre la percepción individual de la corrupción y las personas
que informan haber recibido pedidos de sobornos es extremadamente baja, no supera un coe-
ficiente de correlación (r) de 0,06. De hecho, los entrevistados de Bolivia y Haití, que forman
parte del grupo de países que registraron los niveles más altos de corrupción real, tienen per-
cepciones de la corrupción menores a las de cualquier otro país, a excepción de Canadá, que
presenta uno de los niveles más bajos de corrupción en las Américas.

Mientras que el estudio formula una amplia serie de preguntas orientadas a captar las expe-
riencias de corrupción, las comparaciones directas son reveladoras. Una de las preguntas es:
“En el último año, ¿algún funcionario público le insinuó que pagara un soborno?” En el
gráfico 7 se pueden observar los resultados; se incluye una “I” invertida en el extremo de cada
barra para mostrar el alcance de los intervalos de confianza de las muestras. El gran abismo
que existe entre Estados Unidos y Canadá y el resto de los países es realmente notable. Una
persona que reside en Bolivia tiene 50 veces más probabilidades de que un funcionario público
le pida que le pague un soborno que un residente de Estados Unidos. Inclusive, en los países
que tienen niveles de corrupción moderados, como Costa Rica, donde sólo el 6,1 por ciento
de los entrevistados informó un intento de soborno por parte de un funcionario público en el
último año, la proporción es 20 veces mayor que la existente en Estados Unidos.

1 Mitchell A. Seligson es profesor de Ciencia Política de la Universidad de Vanderbilt de Estados Unidos y direc-
tor del Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP, por sus siglas en inglés). Dominique Zéphyr es
coordinador de investigación y analista de datos en el LAPOP.

2 Debido a los altos costos de las entrevistas personalizadas, en Estados Unidos y Canadá, se realizaron alrededor
de 600 encuestas telefónicas al azar. En el resto de los países, las muestras se basaron en los esquemas
nacionales para la confección de muestras, fueron ordenadas en estratos según región y subestratificadas por
residencia urbana o rural. Para ampliar sobre la metodología y la confección de las muestras del Barómetro de
las Américas, consultar en www.AmericasBarometer.org.
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A partir de los distintos tipos de pedidos de pago de soborno, se elaboró un Índice de
Victimización por Corrupción para todos los países de la muestra, salvo Estados Unidos y
Canadá en donde no se formularon todas las preguntas del estudio. En total, se midieron
siete ámbitos distintos en los que se podían presentar casos de corrupción. Se trata de los
pedidos de sobornos por parte de la policía, en los tribunales, en el gobierno local, en el ser-
vicio de salud pública, en el sistema de escuelas públicas, en el trabajo y por parte de los fun-
cionarios públicos. Uruguay se ubica en la mejor posición en el Índice de Victimización: en
los doce meses anteriores a la entrevista le fue solicitado el pago de un soborno a menos del
diez por ciento de la población. Por el contrario, Haití se posiciona como un caso extremo:
uno de cada dos adultos denunció ser víctima de la corrupción. El promedio para la región
de las Américas –con exclusión de Estados Unidos y Canadá– indica que a un 22,5 por ciento
de la población de cada país le fue solicitado el pago de un soborn. Los resultados por sector
de la serie de preguntas pueden observarse en la tabla 7. En el gráfico 7 se incluyen los datos
agregados a modo de resumen.

Ecuador
Bolivia
México

Paraguay
Haiti
Perú

Guyana
Rep. Dominicana

Costa Rica
Guatemala
Nicaragua
Honduras

Panamá
Colombia

El Salvador
Jamaica

Uruguay
Chile

Canadá
Estados Unidos

0.3

0.7

6.4

2.3

10.8

6.3

1.8

1.6

13.1

10.7

14.5

15.1

2.6

3.7

6.1

4.1

3.9

2.5

4.7

13.7

20%15%10%5%0%
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Gráfico 6. Porcentaje de la población a la que se le pidió el pago de un soborno
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Tal como indican estudios anteriores, las “zonas candentes” para el desarrollo de prácticas
corruptas son las ciudades, donde hay más funcionarios públicos para obtener sobornos de
sus víctimas. Los datos del Barómetro de las Américas también ponen al descubierto que los
hombres tienen muchas más probabilidades de ser víctimas que las mujeres. Sin duda, esto
se debe a que en América Latina y el Caribe los hombres tienen mayor participación en la
vida pública. Por último, aunque los pobres probablemente gastan un porcentaje más alto
de sus ingresos en sobornos, son las personas ricas las que tienen mayores posibilidades de
ser consideradas un buen blanco por aquellos que tienen en mente la búsqueda de sobor-
nos.

Tabla 7. Entrevistados que dijeron haber sido inducidos a pagar un soborno (en porcentajes)a

a Los datos corresponden a los entrevistados que utilizaron el servicio público descrito en cada caso, salvo en el
componente “empleados públicos”, que es una categoría genérica sin el “filtro” de los usuarios. Debido a que
pruebas preliminares revelaron niveles extremadamente bajos de corrupción en Estados Unidos y Canadá, a fin
de economizar el valioso tiempo de las entrevistas se eliminaron los restantes componentes de la serie para estos
dos países; Fuente: LAPOP, Barómetro de las Américas 2006.

Bolivia 20.5 14.5 24.1 12.5 19.0 10.2 10.2

Canadá 0.7

Chile 2.3 1.7 5.6 6.5 5.3 3.0 3.5

Colombia 4.5 2.6 4.4 3.6 3.3 3.7 1.8

Costa Rica 8.7 6.1 5.9 4.9 3.0 4.5 4.4

República Dominicana 10.7 6.3 19.5 3.2 12.5 5.1 3.6

Ecuador 11.6 15.1 14.8 7.4 22.9 8.7 13.2

El Salvador 6.6 2.5 6.0 3.3 2.8 6.7 3.5

Guatemala 11.0 4.6 6.4 9.0 6.3 7.6 7.4

Guyana 11.8 6.4 13.4 16.7 10.1 13.6

Haití 10.2 10.8 61.9 51.1 50.2 57.7 59.6

Honduras 11.0 3.9 10.4 2.7 7.8 3.7 3.9

Jamaica 7.0 2.3 16.0 35.4 16.8 35.7 30.1

México 22.8 13.7 24.0 13.4 25.0 13.7 12.7

Nicaragua 7.3 4.1 12.5 9.9 22.7 10.2 9.3

Panamá 6.6 3.7 16.2 2.8 14.3 3.9 4.1

Paraguay 11.6 13.1 13.0 10.0 17.0 3.9 3.1

Perú 18.8 10.7 14.9 9.2 11.6 3.9 8.2

Estados Unidos 0.3

Uruguay 2.3 1.9 1.8 4.0 0.0 1.4 1.6

Policía Empleado Gobierno En el Tribun- Servicios Sistema de
públicos local trabajo ales de salud escuelas

pública públicas
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Gráfico 7. Porcentaje de la población victimizada por el pago de sobornos al menos una vez en el último año
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La Evaluación de la Gobernabilidad Mundial: corrup-
ción y otras dimensiones de la gobernabilidad
Verena Fritz, Ken Mease, Marta Foresti y Goran Hyden1

El estudio Evaluación de la Gobernabilidad Mundial (WGA, por sus siglas en inglés) fue apli-
cado por primera vez en el año 2000. La idea fundamental de la WGA es evaluar la gober-
nabilidad mediante las opiniones de los actores a nivel local. Este tipo de actores pueden
percibir los problemas de gobernabilidad de modo diferente que aquellos que juzgan desde
afuera. Además, es probable que sus opiniones se vean menos influidas por las encuestas
existentes sobre gobernabilidad, un problema al que se enfrentan cada vez más los índices
de gobernabilidad que se basan en las evaluaciones de expertos2. Por otra parte, si bien
muchas encuestas comenzaron a capturar la visión de las comunidades empresariales
locales, la WGA se especializa en reflejar las perspectivas de diez grupos de interés, que
abarcan entre otros a la sociedad civil, a grupos parlamentarios y al sector judicial3. En el
marco de la WGA, los encuestados son separados en dos grandes grupos: los “titulares del
régimen” (miembros del gobierno, de la administración pública y del Parlamento) y los
“guardianes de la gobernabilidad” (todos los demás grupos).

Los encargados de llevar a cabo la WGA en cada país son coordinadores locales, asociados a
un instituto de investigación o a una organización no gubernamental local. Ellos desempe-
ñan un papel fundamental en la selección de los encuestados en función de criterios prees-
tablecidos, en la aplicación de la encuesta y en la difusión local de los resultados. La Tabla 7
contiene las preguntas y los indicadores que abarca la encuesta de la WGA, organizados en
función de seis áreas y seis principios.

En 2006, el segundo ciclo de encuestas se llevó a cabo en diez países/territorios4.

A pesar de que sólo uno de los 36 indicadores de la WGA hace referencia expresa a la corrup-
ción, muchos otros también son pertinentes en esta materia. Especialmente, en relación con
las “grandes” formas de corrupción, tales como la transparencia de los partidos políticos, y
hasta qué punto las políticas públicas reflejan las preferencias del público y los parlamentos
le rinden cuentas.

La WGA permite llegar a dos consideraciones de relevancia. La primera es que entre los diez
países/territorios que participaron de la encuesta, algunas de las preocupaciones “tradicio-

1 Verena Fritz y Marta Foresti son colaboradoras de investigación del Instituto de Desarrollo de Ultramar (ODI,
pos sus siglas en inglés). Goran Hyden es profesor de Ciencia Política en la Universidad de Florida, Estados
Unidos y Kenneth Mease es miembro del Departamento de Economía de la misma Universidad.

2 Conversación del autor con el equipo de trabajo del Índice de Transformación elaborado por la Fundación
Bertelsmann.

3 Para obtener más información sobre la WGA, consultar www.odi.org.uk/wga_governance. Los diez grupos de
interés relevados están conformados por: representantes de la comunidad académica, sectores empresariales,
organizaciones internacionales, Poder judicial, medios de comunicación, organizaciones no gubernamen-
tales, grupos religiosos, funcionarios públicos, Poder ejecutivo/gobierno y Parlamento.

4 Los países/territorios que participaron fueron: Argentina, Bulgaria, Indonesia, Kirguistán, Mongolia, Namibia,
Palestina, Perú, Trinidad y Tobago y Uganda. La investigación se realizó con un mínimo de 70 encuestados por
país.



Un cuadro completo. Medir el estado y avance en la lucha contra la corrupción 189

Principio/
Área

Participación Equidad Decencia Rendición de
cuentas

Transparencia Eficiencia

Sociedad civil 1.
Libertad de
asociación

2.
Sociedad libre
de
discriminación

3.
Libertad de
expresión

4.
Respeto por las
normas
gubernamentales

5.
Libertad de
prensa

6.
Participación en
la elaboración
de políticas

Sociedad
política

7.
Parlamento
como
representante de
la sociedad

8.
Las políticas
reflejan las
preferencias
del público

9.
Competenci
a pacífica por
el poder
político

10.
Legisladores que
rinden cuentas al
público

11.
Transparencia
de los partidos
políticos

12.
Eficiencia de la
función
legislativa

Gobierno 13.
Consultas
internas del
gobierno

14.
Estándar de
vida adecuado

15.
Seguridad
personal de
los
ciudadanos

16.
Fuerzas de
seguridad
subordinadas al
gobierno civil

17.
El gobierno
brinda
información
precisa

18.
Eficiencia del
Poder ejecutivo

Funcionariado 19.
Funcionarios
públicos que
definen las
políticas

20.
Igualdad de
oportunidades
para acceder a
los servicios
públicos

21.
Funcionarios
públicos
respetuosos
de la
ciudadanía

22.
Les Funcionarios
públicos que
rinden cuentas al
público

23. Funcion-
arios públicos
que toman
decisiones de
forma
transparente

24.
Sistema de
selección basado
en el mérito

Sociedad
económica

25.
Consulta sobre
políticas al
sector privado

26.
Regulaciones
aplicadas
equitativamen
te

27. Respeto
de los
derechos a la
propiedad
privada por
parte del
gobierno

28.
Regulaciones al
sector privado
para proteger a los
trabajadores

29.
Transparencia
en la política de
comercio
internacional

30.
Intervenciones
libres de
corrupción

Poder
judicial

31.
Procesos
informales de
resolución de
conflictos

32.
Acceso
equitativo a la
justicia para
todos los
ciudadanos

33.
Derechos
humanos
incorporados
a la práctica
nacional

34.
Funcionarios
judiciales que
rinden cuentas

35.
Transparencia al
impartir justicia

36.
Eficiencia del
sistema judicial

Tabla 8. Áreas de gobernabilidad y principios de la WGA

nales” respecto de la gobernabilidad recibieron, de hecho, una calificación relativamente
positiva. La libertad de asociación, la libertad de expresión y la libertad de prensa son, en
promedio, los tres indicadores mejor evaluados en el conjunto de los países/territorios y,
también, en forma individual en cada uno de ellos. La competencia pacífica por el poder
político también da cuenta de una alta calificación, salvo en Kirguistán y Uganda. Inclusive,
el respeto de los derechos a la propiedad privada por parte del gobierno está calificado de
manera positiva en nueve de los diez países/territorios que conformaron parte de la WGA.
En este caso, la excepción es Kirguistán.
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En segundo lugar, llama la atención que los indicadores calificados de manera más negativa
sean los que se encuentran asociados con la corrupción y asuntos relacionados. De hecho,
la pregunta que obtuvo la puntuación promedio más bajo es la que aborda directamente la
problemática de la corrupción. Los indicadores que le siguen, también con calificaciones
promedio bajas, fueron: sistema de selección/ de los empleados públicos basado en el
mérito, transparencia de los partidos políticos y eficiencia del sistema judicial. Con algunas
variaciones, éstas son las principales áreas problemáticas en los diez países/territorios encues-
tados. En el gráfico 8 se incluyen los indicadores que obtuvieron, en promedio, mayor y
menor puntaje. Ellos son: libertad de expresión - pregunta 3- e intervenciones libres de
corrupción (30), respectivamente. La barra superior indica el promedio de todos los
países/territorios. El resto de las barras representan los promedios por país de los aproxima-
damente 70 encuestados en cada caso.

Una dimensión aún más interesante de la WGA surge de comparar las opiniones de “los titu-
lares de cargos en el régimen” y de los “custodios de la gobernabilidad”. Por ejemplo, en
Mongolia, los “custodios de la gobernabilidad” tienen una visión mucho menos favorable
que los “titulares del régimen” con respecto a la rendición de cuentas de los legisladores al
público.
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Nota explicativa: las calificaciones promedio de todos los encuestados por país en una escala de cinco puntos.
Las calificaciones negativas indican una evaluación promedio por debajo del punto medio y las calificaciones
positivas por encima de ese punto.

Gráfico 8. Calificaciones agregadas para los indicadores libertad de expresión (barras superiores) e interven-
ciones libres de corrupción (barras inferiores)



Un cuadro completo. Medir el estado y avance en la lucha contra la corrupción 191

Al analizar los resultados, debe tenerse en cuenta que los países/territorios que formaron
parte de la encuesta no son representativos del “universo” de países con ingresos bajos y
medios. En muchos países que no participaron de la encuesta, la libertad de expresión y la
libertad de asociación continúan siendo verdaderas preocupaciones, tal como ocurre, por
ejemplo, en Uzbekistán, Etiopía y Vietnam. De hecho, es importante destacar que en los
países/territorios en los que los encuestados califican con puntuaciones altas las libertades
para plantear problemas (“de expresión”), sostienen –no obstante– una opinión bastante
negativa con respecto a la rendición de cuentas y la eficiencia del sector público.

Los donantes y los “promotores de la democracia” han realizado grandes esfuerzos para esta-
blecer y mejorar la gobernabilidad democrática en los países con ingresos bajos y medios. En
particular, desde los años noventa intentan fortalecer a la sociedad civil y, más reciente-
mente, mejorar la transparencia gubernamental, a través del impulso de leyes de acceso a la
información, entre otras medidas. Estos esfuerzos son valiosos y, al parecer, han logrado
algún efecto en los países encuestados. Sin embargo, no generan los resultados esperados en
cuanto a alcanzar una rendición de cuentas eficaz y ciertas mejoras asociadas en términos
de gobernabilidad. Es posible que se trate de una cuestión de tiempo, pero también es posible
que haya otros factores importantes, tales como el predominio de las redes de influencias o
la existencia de altos niveles de desigualdad, que hacen que la opinión de los ciudadanos sea
tenida menos en cuenta.

Dado que la WGA 2006 se basa en una muestra de países/territorios no representativa, es
importante ser cuidadosos al generalizar sus conclusiones. De todos modos, sus resultados
sobre corrupción y gobernabilidad pueden proporcionar evidencias interesantes, así como
algunas pautas sobre aspectos valiosos para futuras investigaciones y para el diseño de
nuevas políticas.



Sistema de puntuación del Sistema Nacional de
Integridad
Sarah Repucci1

El Sistema Nacional de Integridad (SNI, o NIS por sus siglas en inglés) es un concepto desa-
rrollado por Transparency International para describir el conjunto de leyes, instituciones y
prácticas de un país que mantienen la integridad y la rendición de cuentas del sector público
y privado. Desde 2001, TI ha empleado el concepto de NIS para producir más de 70 estudios
de país que evalúan la aplicación práctica de los estándares de integridad y rendición de
cuentas. Estos estudios de país son una herramienta poderosa para analizar la efectividad de
los sistemas de integridad y para facilitar la elaboración de estrategias nacionales anticorrup-
ción eficaces y específicas2.

Los estudios de país del NIS hasta ahora solo ofrecen análisis cualitativos. A fin de evaluar con
mayor eficacia los puntos fuertes y débiles del sistema de integridad de cada país, y para faci-
litar las comparaciones a lo largo del tiempo, TI está desarrollando un sistema de puntuación
que complementa la metodología cualitativa existente. Los estudios NIS de país y la asigna-
ción de puntuaciones se desarrollarán de manera simultánea a fin de que ambos enfoques
metodológicos se respalden mutuamente.

Metodología
Durante los años 2006 y 2007, Transparency International ha trabajado junto con sus capítu-
los nacionales, expertos externos y asesores de Pact –una organización no gubernamental
comprometida con el desarrollo de competencias de los líderes y las organizaciones locales–
para diseñar un sistema de puntuación del NIS que los socios de TI y otros interesados puedan
implementar en prácticamente cualquier país del mundo. Los diferentes sectores que trabajan
en la promoción de la transparencia y en la lucha contra la corrupción podrán hacer uso de
estos nuevos indicadores para elaborar estrategias de incidencia, y para mejorar la capacidad
de monitoreo y evaluación de los resultados a medida que transcurre el tiempo. A su vez, los
reformistas del gobierno podrán utilizar los resultados de estos nuevos indicadores para la asig-
nación de recursos y la toma de decisiones.

El sistema de puntuación se basará en 16 áreas o “pilares” del NIS3, que estarán agrupados en
siete elementos principales: funciones ejecutivas, marcos legales, sistema judicial, organismos
independientes, sociedad civil, sector privado y medios de comunicación/información. Para
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1 Sarah Repucci es coordinadora de programa en Transparency International.
2 Para obtener más información acerca del NIS y los estudios de países realizados, consultar

www.transparency.org/policy_research/nis.
3 Ellos son: Poder ejecutivo, legislatura, partidos políticos, comisión electoral, máxima institución de auditoría,

Poder judicial, administración pública/organismos del sector público, organismos fiscalizadores, sistema
público de contratación, Defensor del pueblo, organismos gubernamentales anticorrupción, medios de comu-
nicación, sociedad civil, sector empresarial, gobiernos regionales y locales, e instituciones internacionales.



cada uno de estos elementos se recopilará una puntuación final. A su vez, se calcularán sub-
totales para la rendición de cuentas, la transparencia, la integridad y los mecanismos de recla-
mos, los recursos, y la función de cada pilar en el sistema.

Propiedad y adaptación de la metodología

El sistema de puntuación del NIS se basa en la producción y el desarrollo interno de cada país.
El punto de partida es el modelo global de puntuación que especifica las cualidades funda-
mentales de la integridad, la rendición de cuentas y la transparencia que son importantes para
cualquier sistema de gobernabilidad sometido a estudio. Para dar cuenta de las diferencias
locales, los encargados de poner en práctica la puntuación del NIS en cada país determinan
cómo se medirán los criterios globales dentro del contexto nacional y, luego, crean un modelo
de puntuación específico para el país. A través de un proceso participativo, dirigido por los res-
ponsables del NIS, las partes interesadas traducirán los criterios globales en indicadores espe-
cíficos del país y, en el caso de que sean requeridas ciertas adaptaciones, identificar las fuentes
de datos y las estrategias de recopilación de información más adecuadas. Los datos recopila-
dos para el modelo nacional se agregarán de acuerdo con los criterios globales a fin de generar
las puntuaciones finales del NIS.

Para que sea posible establecer comparaciones entre los distintos elementos del NIS, los indi-
cadores específicos de cada país se califican usando la misma escala. De este modo, las dife-
rencias de puntuación entre los pilares del sistema pueden ayudar a identificar los elementos
más débiles y a diseñar intervenciones focalizadas contra la corrupción.

Oportunidades y desafíos
Si bien el enfoque cualitativo de los estudios de país del NIS es muy respetado, muchos actores
han hecho hincapié en lo valioso que sería incorporar un componente de cuantitativo).

En el diseño del sistema de puntuación del NIS, uno de los desafíos con los que se enfrentó TI
fue la necesidad de resolver la tensión existente entre el deseo de obtener información estan-
darizada para todos los países incluidos en el estudio y las amplias diferencias que existen entre
las fuentes de información, los sistemas y los contextos de todos ellos. Por ejemplo, puede
darse el caso de que un país con autoridades tradicionales sólidas quiera agregar preguntas al
cuestionario del NIS que permitan dar cuenta de esta fuente de gobernabilidad. De manera
similar, es posible que en un país donde ya se han llevado a cabo muchas evaluaciones rela-
cionadas con la integridad, sus autoridades quieran incorporar estos datos en lugar de generar
información nueva. La solución para respetar esta diversidad sin sacrificar la posibilidad de
realizar comparaciones es lograr una metodología de trabajo flexible, que permita cierta adap-
tación local en cuanto a la recopilación y el análisis de los datos. Si bien esta opción metodo-
lógica implica que el conjunto total de puntajes de un país no será estrictamente equiparable
al de otro, como contrapartida permite la publicación de los mismos indicadores principales
para todos los países. De esta manera, los usuarios interesados en comparar los resultados del
sistema de integridad de los distintos países pueden basarse en este conjunto central de datos
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y, paralelamente, los que buscan reformar un país pueden beneficiarse con los datos comple-
tos y específicos de un lugar determinado.

Asimismo, en las tareas de diseño se enfrentó el desafío de complementar los indicadores exis-
tentes de la mejor manera posible. Al respecto, dado que otras organizaciones ya producen
indicadores cuantitativos sobre la gobernabilidad a nivel nacional, TI no tiene la intención de
superponer esfuerzos. En este sentido, su enfoque anticorrupción y la red global de capítulos
nacionales de la organización crean un nicho único en este ámbito. Serán los propios países
en consideración quienes generarán el sistema de puntuación del NIS para sí mismos. Para
ello, analizarán el sistema de gobernabilidad exclusivamente desde la perspectiva de la anti-
corrupción. De esta manera, dejarán de lado aspectos como la seguridad o la gobernabilidad
económica, y en su lugar se concentrarán en la puntuación de las instituciones políticas, los
organismos de control y otros actores de la sociedad que tienen el potencial y la obligación de
resistir y combatir la corrupción.

El papel del sistema de puntuación del NIS en el ámbito de la medición de la gobernabilidad
tiene, por tanto, dos aspectos. En primer lugar, permite que la apropiación a nivel nacional y
la aplicación adaptada salven las distancias entre la evaluación global estandarizada, y el aná-
lisis cualitativo. En segundo lugar, permite enfocarse en las políticas anticorrupción, y aporta
muchos detalles necesarios para las iniciativas que tienen como objetivo medir el rendimiento
general de los sistemas de gobernabilidad.

En el año 2008 se realizará una prueba piloto en dos países aún no definidos. Luego, seguirá
un proceso de revisión de la metodología y, para finales de año, está previsto el lanzamiento
del modelo revisado.
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9 Identificar riesgos y actos de corrupción
en sectores clave

Proyecto de Promoción de la Transparencia en los
ingresos de las industrias extractivas:
¿De maldecir los recursos a bendecirlos?
Juanita Olaya1

El petróleo, el gas y los minerales, es decir, las denominadas “industrias de extracción” generan
grandes riquezas. En 2006, se calcula que los ingresos por exportación de petróleo fueron de
866 000 millones de dólares2. Esto representa aproximadamente el 1,8 por ciento del Producto
Interior Bruto (PIB) mundial para ese año y más de la mitad del PIB combinado de las 53 nacio-
nes con ingresos más bajos del mundo3. Si bien gran parte de esta riqueza proviene de los países
en vías de desarrollo, no contribuye mucho a reducir los altos índices de pobreza que sufren
estas naciones. En un fenómeno perverso, que se ha denominado la “maldición de los recur-
sos”, en estos países los abultados ingresos generados por las industrias de extracción socavan
el crecimiento económico, y estimulan la corrupción, la desigualdad y el conflicto. La pobreza
se agrava cuando se malversan o administran mal las inversiones sociales. Esto, a su vez, puede
debilitar la cohesión política y el Estado de derecho.

Transformar esta maldición en una bendición es una asignatura pendiente para muchos países
en vías de desarrollo. Impulsar una gobernabilidad transparente de los recursos es el primer
paso para romper este círculo vicioso. Un acceso garantizado a la información sobre el dinero
que las empresas pagan a los gobiernos y que los gobiernos reciben por los recursos minera-
les, el gas y el petróleo permite un empoderamiento de la ciudadanía para monitorear cómo
se gasta el dinero y ejercer cabildeo para un gasto público responsable. Si están bien adminis-
trados, los ingresos provenientes de los recursos naturales establecen una base para la reduc-
ción de la pobreza, el crecimiento económico y el desarrollo sostenible.

Actualmente, Transparency International, en colaboración con el Revenue Watch Institute y

1 Juanita Olaya es gerente del Programa de Promoción de la Transparencia en los ingresos de la industria extrac-
tiva de Transparency International.

2 Administración de Información de Energía de Estados Unidos, “OPEC Revenues Fact Sheet”, disponible en
www.eia.doe.gov/cabs/OPEC_Revenues/OPEC.html y “Major Non-OPEC Revenues”, disponible en
www.eia.doe.gov/cabs/opecnon.html. El valor nominal de las exportaciones de petróleo de 2006 es 1000 mil-
lones de dólares.

3 En 2007, el PIB mundial calculado en miles de millones de dólares de 2006 fue de USD 48.245 y el PIB para los
países de bajos ingresos fue de USD 1.612. Estos cálculos fueron elaborados por el PRT sobre la base de: Banco
Mundial, “World Development Indicators 2006”, disponible en www.worldbank.org.
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otros socios, administra el Proyecto de Promoción de la Transparencia en los ingresos de las
industrias extractivas (PRT, por sus siglas en inglés). Este proyecto se basa en la creencia de que
la transparencia puede contribuir a que los ingresos de las industrias de extracción beneficien
directamente a la sociedad. El proyecto mide y compara el grado de transparencia en los ingre-
sos de las empresas petroleras y de gas en los países donde se lleva a cabo la producción, y en
los países de origen, sede de las empresas.

En la etapa actual del proyecto, TI ha evaluado 42 empresas petroleras y gasíferas, y sus ope-
raciones de producción en 21 países. De estas empresas, 23 son de titularidad pública (o empre-
sas nacionales). Para ello, cuenta con un cuestionario que releva las políticas de transparencia
de ingresos, las prácticas y los sistemas de administración en función de la información que
las propias compañías divulgan al público en general. Este relevamiento fue realizado tanto
en la sede central de las empresas (casas matrices) como en los países de operación.

El cuestionario del PRT abarca las siguientes áreas:

● Transparencia de los pagos. En esta área se releva, por medio de preguntas directas, la trans-
parencia de los pagos de las empresas a los gobiernos de los países en los que operan. En
particular, se siguen los derechos de producción, pagos de regalías, impuestos, bonos y
tarifas, y si toda esta información se divulga en forma independiente para cada uno de los
países en los que operan las compañías.

● Transparencia de las operaciones. Aquí se pregunta sobre la divulgación de otros detalles de
las operaciones de la empresa. Entre otros, información vinculada a las filiales, detalles de
los contratos, el valor de las reservas y los volúmenes de producción actuales y futuros,
información financiera relacionada con los ingresos, costos de producción y ganancias. La
publicidad de este tipo de datos permite a los ciudadanos y a los inversores contextualizar
la información en materia de ingresos y utilizarla de manera eficaz.

● Procedimientos anticorrupción. Con el fin de que la divulgación pública y la transparencia de
los ingresos sea sostenible, las preguntas sobre la existencia de procedimientos anticorrup-
ción se orientan a corroborar si las empresas operan en un entorno que respalde la trans-
parencia y el buen gobierno.

Resultados iniciales
Los resultados preliminares del PRT revelan la forma en que los líderes del sector divulgan la
información sobre los ingresos en cada país. Esta práctica puede servir de modelo para las
demás empresas que ya comenzaron a incrementar la divulgación de sus operaciones e ingre-
sos. Sin embargo, son necesarios esfuerzos adicionales. Los resultados también indican que las
regulaciones de los países de origen de los recursos que exigen la transparencia son impor-
tantes para garantizar reglas de juego justas y asegurar que los esfuerzos voluntarios de las prin-
cipales empresas se conviertan en práctica generalizada.
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La metodología del PRT es innovadora en el ámbito de la investigación orientada a la inci-
dencia. El compromiso de participación de todos los actores es uno de los principios más
importantes. En este sentido, la participación de múltiples personas interesadas y la consulta
permanente con empresas, gobiernos y organizaciones de la sociedad civil son fundamenta-
les en la elaboración de los informes y en los aspectos de incidencia del proyecto. De hecho,
este enfoque generó impacto notable mucho antes de la publicación del informe de las empre-
sas.

El compromiso de las empresas ha sido un componente central de la metodología elegida. Por
este motivo, en cada etapa del proceso de implementación, desde el desarrollo del cuestiona-
rio hasta la verificación de los datos. A modo de ejemplo, como parte del proceso de corrobo-
ración de datos, cada una de las empresas incluidas en el informe recibió sus resultados
individuales para poder realizar una revisión. Muchas empresas respondieron positivamente
y trabajaron de forma constructiva con Transparency International para verificar los resulta-
dos. Establecer y sostener el compromiso con todas las partes interesadas puede implicar un
desafío adicional en el proceso de investigación, TI está convencido de que éste es el enfoque
correcto para lograr un cambio significativo y terminar con la maldición de los recursos.

Para más información sobre el PRT y acceder al texto completo (en varios idiomas) del informe
de las empresas, consultar
www.transparency.org/policy_research/surveys_indices/promoting_revenue_transparency.

Crinis: medición de la rendición de cuentas, la divulga-
ción y la supervisión de quién financia a quién en la
política
Bruno W. Speck y Silke Pfeiffer1

Contexto

Los recursos para financiar las elecciones y los partidos políticos, ya sean públicos o privados,
son un instrumento necesario para posibilitar la competencia política. Al mismo tiempo, el
financiamiento político pone en riesgo la equidad de las elecciones, al allanar el camino para
la concertación de acuerdos corruptos entre los candidatos y sus donantes de campaña, que
pueden derivar en la captura y la distorsión de las políticas una vez que estos hayan sido
electos.

Además de los marcos regulatorios y el estado de cumplimiento, el control público que reali-
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zan los opositores políticos, los periodistas, las instituciones de vigilancia y los ciudadanos a
título individual tiene un papel cada vez más importante en la supervisión de la forma en que
el financiamiento político influye en el proceso político en su conjunto. El acceso público y
oportuno a información comprensible y confiable es una condición previa importante para
posibilitar este tipo de control ciudadano.

El Proyecto Crinis (rayo de luz en Latín) surge como una iniciativa conjunta de Transparency
International y el Centro Carter con la finalidad de evaluar tres aspectos centrales. En primer
lugar, la rendición de cuentas de los actores políticos a los organismos fiscalizadores y al
público en general. En segundo término, la calidad de la información que los actores políticos
suministran. Finalmente, el nivel de control estatal y social. Los resultados de estas evalua-
ciones son utilizados para incidir para que haya sistemas de financiamiento político más trans-
parentes y capaces de rendir cuentas. En su primera etapa, en el año 2006, el Proyecto Crinis
se implementó en los siguientes ocho países de América Latina: Argentina, Colombia, Costa
Rica, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú.

Concepto y metodología

El proyecto cubre diez dimensiones distintas de la transparencia y la rendición de cuentas en
el financiamiento político. Estas incluyen la rendición de cuentas interna de los partidos
(dimensión 1), los informes para las instituciones de control del Estado (2) y la divulgación de
información a la ciudadanía sobre el financiamiento de los partidos y las campañas electora-
les (3). Un segundo conjunto de dimensiones evalúa la calidad de los datos remitidos a las ins-
tituciones de control del Estado en términos de su alcance (4), nivel de detalle (5) y
confiabilidad (6). Un tercer grupo de indicadores evalúa el diseño y la eficacia de los meca-
nismos de prevención (7), las sanciones (8), así como el rendimiento de los organismos fisca-
lizadores del Estado (9) y el control de la sociedad civil (10).

Uno de los aspectos innovadores del proyecto es que va más allá de las obligaciones legales de
divulgación de la información, y evalúa la eficacia y la utilidad de estas medidas desde la pers-
pectiva de los ciudadanos. En el caso en que estuviera interesado, ¿un ciudadano común
podría acceder y comprender la información específica sobre el financiamiento político? ¿Los
ciudadanos podrían investigar la cantidad de donaciones privadas y los nombres de los prin-
cipales donantes que financiaron la campaña electoral del presidente en ejercicio? En el marco
de estos interrogantes, el Proyecto Crinis diseñó una prueba de campo, en la cual 15 ciudada-
nos, diez estudiantes y cinco periodistas debían responder ocho preguntas acerca de las
fuentes, los destinatarios y los montos de financiamiento de los partidos políticos y de la
campaña electoral más reciente. Los participantes en el sondeo fueron voluntarios. Contaron
con cinco días para responder el cuestionario y podían utilizar cualquier canal de información
a su disposición (Internet, bibliotecas, teléfonos, visitas personales, etc.).
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Resultados de la investigación

A continuación se incluyen los resultados de estas pruebas de campo para todos los países rele-
vados en el Proyecto Crinis.

En el gráfico 9 se presentan de forma agregada las respuestas a las tres preguntas sobre finan-
ciamiento regular de los partidos y a las cinco vinculadas a los fondos de las campañas elec-
torales. La puntuación asignada es un promedio de todas las respuestas por país, en donde 0
significa que no se obtuvo ningún tipo de información y 10, la existencia de altos niveles de
transparencia. Los resultados revelaron importantes deficiencias en todos los países. De hecho,
la mayoría de ellos lograron menos de un tercio de los puntos disponibles, lo que señala un
acceso insatisfactorio a la información sobre el financiamiento político.

Una prueba similar evaluó la receptividad de los distintos actores interesados con respecto a
las solicitudes de información de la ciudadanía. Para ello, el equipo de investigación de cada
país envió cartas de solicitud de información sobre aspectos vinculados a las fuentes de finan-
ciamiento de la política a diversos actores. A saber: partidos políticos, politicos electos, empre-
sas privadas, propietarios de diarios, emisoras de radio y canales de televisión, y a las agencias
de control del Estado responsables de supervisar el financiamiento de los partidos y las cam-
pañas electorales. La prueba de campo se llevó a cabo durante 60 días y el equipo de investi-
gación realizó un seguimiento telefónico para asegurarse de que las cartas habían llegado a los
destinatarios correctos. En el gráfico 10 pueden observarse los resultados de esta prueba.
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Gráfico 9. Pruebas de campo sobre acceso a la información: respuestas de ciudadanos, estudiantes y periodistas a
ocho preguntas sobre financiamiento de partidos y elecciones
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El promedio para los ocho países relevados indica una fuerte reticencia de todos los actores
interesados, con excepción de la autoridad electoral, a desvelar información a la ciudadanía
sobre el financiamiento político. De hecho, ninguna de las empresas de medios de comuni-
cación de los ocho países evaluados respondió a la solicitud.

Estas pruebas de campo, junto con indicadores adicionales, proporcionan los datos necesarios
para calificar a cada sistema de financiamiento político según el grado en que divulga a la ciu-
dadanía información sobre el financiamiento de la política (dimensión 3). Para la evaluación
general de Crinis, los equipos de investigación recopilaron, desde una amplia variedad de
fuentes, información adicional para cada país. Aquí, se incluyeron análisis de las normas y
regulaciones pertinentes, así como encuestas realizadas a los actores interesados. Este esfuerzo
produjo una base de datos con 140 indicadores para cada país, que permiten evaluar la rendi-
ción de cuentas y el financiamiento político en las diez dimensiones del Crinis.

Crinis, una herramienta de diagnóstico

El Proyecto Crinis posibilita la identificación de las mejores prácticas y de las deficiencias espe-
cíficas del sistema de financiamiento político de cada país incluido en el proyecto. Para esto,
es útil analizar la tabla 9.
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Gráfico 10. Índice de respuesta de los diferentes actores: cartas solicitando información sobre el financiamiento de
partidos y campañas en un marco de tiempo de 60 días
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La evaluación refleja que existe una gran brecha entre los marcos regulatorios y su imple-
mentación efectiva, y que las reglas y normas jurídicas aún tienen pendiente abordar varias
dimensiones en materia de rendición de cuentas del financiamiento político.

Los resultados de este ejercicio de diagnóstico servirán de fuente de información para activi-
dades de incidencia que busquen involucrar a los actores interesados a nivel local, fortalecer
a los partidos democráticos, y empoderar a los periodistas y a los activistas de la sociedad civil
en cuestiones vinculadas al control ciudadano del financiamiento político.

Los resultados del Crinis ponen de manifiesto que es fundamental que el financiamiento polí-
tico ocupe un papel prioritario en la agenda de reformas políticas de la región. Las fallas de
gobernabilidad y las irregularidades provocadas en este área tienen un impacto directo, nega-
tivo y de largo alcance sobre la democracia, la formulación de políticas en el interés público y
la calidad de vida de los ciudadanos.

Tras su primera etapa de aplicación en América Latina, el Proyecto Crinis atravesó un proceso
de refinamiento metodológico, y se prevé su adaptación y réplica en varios países de África,
Asia y Europa del Este.
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